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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 26 de mayo 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D .. \.nto
IIÍO ·l\Iarlínez Domingo. 

llu_o;lres se1ïores Concejales asi.stentes: Cardo
na, Tomús, Albiñana, Degollada1 Gabarró, An
glada, Blajot, N'onell, Marial, de Rull, Montauer, 
lglesias (E.), Coll, Laporta, Giralt, Jorda, Sa
bater, Puig y Esteve, Xicoy, Matons, .i\Jir y l\1i
rú, Companys, Blanqué, Barbey, Gambús, Nico
lau, Capdevila, Carabén, Romo, Vilaseca, Carras
co, Santamaría, .Maynés, Canrí, de Arquer, Puig 
Corominas, Ma~sot, Jorge Vinaixa, Trins, Bení
lcz, dc Ho16s, Vii'tas, Guerra del Río y Bordas. 

. DESP ACHO' OFICIAL 

Cnn tro ofici os del Excmo. St. Gobernador ci
vil de la provincia, de fecba 30 de abril próximo 
pasado lo~ tres primeros, y de .8 del actual el 
último, dcscstimando otros tautos recursos contra 
el arbitrio sobre tribunas interpuestos, respec
tivamentc, por D. Luis Ferrer-Vidal Soler, por 
razón de Ja casa número 255 de la calle de Ro
scll{m ; D.• Carmen Félix Yidal, por razón de 
las casas números 591 y 591 A. de la calle de 
Cortes; D. Emilio J. Escat Cc'ltala, por razón 
dc la casa número 6 de la calle de Gerona, y 
D. Fram:isco dc P. Dordet Casamada, por razón 
dc la casa número 36 del Paseo de Gracia. (En
tcrado.) 

Otro, del director de la Feria de 1Iuestras 
dc Barcelona, de fecha 19 del actual, iu teresa u
do que el 1-lal(m de Sesiones de las Casas Con
sislorialcs sca puesto a disposició11 de la cxprc
snda D'cria el día 28 de los corrientes . (Apro
haclo.) 

Olro, dl' Secretaría, elevaudo al Consistorio, 
para su aprobat:Í(lll, el extracto de los acuenlos 
tmnados por el Bx<:mo. Ayuntamiento en las sc-

sioncs celebradas durante el mes de abril último. 
(Aprobado.) 

Informe de la litre. Comisión de Hacienda, 
dcnegando consignación para conceder doble jor
nal a los obreros y empleados municipales que 
trabajaron el clía 1." de mayo por necesidades del 
scrvi<:io y para el destino de so,ooo pesetas pam 
ser rcpartidas en bonos de especies entre fami
lias neccsitadas de esta ciudad con motivo dc 
dectuarse ~:n dicho día la Fiesta del Trabajo. 
(Aprobado.) 

Oficio de la C:lmara de Propiedad Urbana, 
manífcstando que han sido elegidos D. José Bor
dalba Vila y D. Pcdro Janer Galofré para for
mar parle, como Vocales propietarios, de la Co
misi(Jn consultiva de Enlaces con arreglo a las 
bases acorda das en Consistorio. (Enterado.) 

Otro, del Exnno. Sr. Alcalde, participando 
lo.s asuntos informades por la Comisión de Go
bicrno en junta de 19 de los corrientes, a los 
cuales ha prestado esta Alcaldía su aprobación. 
(Entcrado.) 

Otro, de la Secretaria de la Comisión cncar
gada dc erigir un monumento a Pi y :\fargaU, 
notificando que, a consecuencia de haber cesado 
en el cargo de Concejal los Iltres. Sres. D. En
riquc Vila i\laricges, D. Pablo Salvat y D. Agus
tín ,\rroyos, se habían producido tres vacantes 
en dicha Comisióu Ejecutiva ; interesando del 
Consistorio, por tal motivo, la provisi6n de l:-1s 
mencionadns ,·acaules. (Design{mdose a los ilus
tres Con<:cj::tlcs Sres. :Massot, Puig y Esteve y 
Matons.) 

D¡.; ROBRlt I,A MBSA 

nc los usuutos de sobre la mesa sé dcspa~ban 
los .sigHicntcs : 

Dictamen dc la Comisión de Abastos, por el 
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que se aprueban ]a!'; actns del Tribunal censor 
de las oposiciones para la provisión de cuatro pla
zas de veterinarios supernumerarios del Cuerpo 
Municipal de Vcterinaria, nombrada en virtud de 
acuerdo consistor1al dc 3 r de diciembre último 
y la calificaciún hecha por el mismo, ~-, en su con
secuencia, se nombra para tres de las plazas va
cantes a los Sres. D. Santiago Samsó Busquets, 
D. José Gri y Toda y D. Leandro Escasan y Ri
poll, por el orden que sc indica, declarando de
si erta la otra vacanle; y 2. 0 Que, a tenor del 
acucrdo consistorial de 16 de noviembre de 19II, 
sc abone a D. Cayetano L6pez, que ha formada 
parte de Tribunal pam la designación del Cucrpo 
dc \'eterinaria de esta ciudad, la cantidad total 
dc 90 pesetas, en conccpto de dietas, a raz6n dc 
15 peseta s por cada u na de las seis ses i ones ce
Iebradas por el repetida Tribunal. (Se aprueba 
con una enmienda del 1Itre. Sr. Guerra del Río, 
interesando : •Que antes de proceder a la provi
sión de la plaza vacaute de veterinario superuu
merario, la Comisi6n dc Abastos estudie y pro
ponga al Consistorio la ampliación de las plazas 
de vetcrinario nnmicipal dc conformidad con las 
clisposiciones legalcs vigcnles.».) 

Otro, de la Comisi4n Central, por el que, te
niendo en cuenta el aumento considerable de sa
larios, y de todo cuanto es necesario para el ser
vicio que presta la Casa Provincial de Caridad de 
ésta, y en consideraciém a que no se trata de una 
empresa particular que explota una industria con 
fines de lucro, sino de una entidad de Beneficen
cia que destina la totalidad de sus ingresos a fi
nes de todos bien conocidos, se accede a lo inte
resado por la Junta dc aquélla, modifica nd o las 
tarifas del contrato entre el Ayunta1niento y la 
Junta cle la Casa Provincial de Caridad para la 
conducción dc cadúveJes a los Cementerios dc 
ésta, en el sentido de un aumento transitorio dc 
un 30 por roo en los precios de las tnrifas que es
pecifica el contrato, con excepción de los servicios 
dc Bcne1icencia, ni en el de los cocbes de dos t·a
ballos para obreros, que quedan como en la ac
tualidad. (Se aprueba con una enmienda subs
tTita por el litre. Sr. Mir y Miró, 1nteresando : 
"Que se autorice a la Casa Provincial de Caridad 
el aumento a que se rcfiere cstc dictamen, sin pcr
juicio de regularizar el scrvicio de pompas fú
nebres en el sentido dc tcncr un control la Ha
cienda Municipal.».) 

Otro, de la Comisi6n de Reforma, aprobando 
la haja de aprecio de la casa núm. 19 de la calle 
de la Platerla y núm. 2 de la de Vigatans, y 139 
dc la Relación de las necesarias para la amplia
ciEm de la Secci6n r ... de la Reforma Interior, for
mulada por el perito D. Luis Doménech, y de 
la que resulta que dic ha finca mide 278' 53 metros 
euadrados, equivalenlcs a 7,372'13 palmos cua
drados, e11 planta baja, sicndo su superficie en pi
sos, en 309' so metros cuadraclos, equí valentes a 
8,1gr'89 palmos cuadrados, y que se puede ofre
cer por su adquisición el precio alzado dc pese
tas 148,515 ; 2." Que, una vez formalizado por el 

I I I I I I :-

propietario de la finca, D. Eugenio Sagnier y Vi
llavecchia, la renuncia al nombramiento de perí
tos para la medici6n de la finca, conforme tiene 
ofrecido, se remita dicha ltoja de aprecio al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su notificación al interesado; y 3.0 Se faculta 
al Excmo. Sr. Alcalde para que, dado el caso dc 
que la repetida boja de aprecio resulte aceptada 
por dicho propietario, proceda al pago o al de
p(,sito del importe de la finca. 

Otro, de la misma Comisión, por el que sc 
aprueba la hoja de aprecio de la casa número 35 
de la calle de Gigmí.s y número 145 de la Rela
ciún de las necesarias para la ampliaci6n de la 
Sección r. a de la Reforma 1 nterior, formulada por 
el perito D. Claudio Duran, y de la que resulta 
que dicha finca mide 275'89 metros cuadrados, 
equivalentes a 7,302 palmas cuadrados, y que se 
puede ofrecer por su adquisición el precio alzado 
de 109,228 pesetas; 2.0 Que, una vez forrualiza
do por el propietario de la finca, D . Andrés Ave
lino Armenteras, la renuncia al nombramiento, 
etcétera; y J .0 Se faculta al Excmo. Sr. Alcalde 
para que, dado el caso, etc. 

Otro, de la misma Comisión, por el que se 
aprueba la boja de aprecio de la casa número 10 
de la calle de J upí y número 155 de la Relaciún 
de las necesarias para la ampliación de la Secci6n 
1.• de la Reforma Interior, formulada por el pe
rito D . Claudio Duran, y de la que resulta que 
dicha finca mide 130'26 metros cuadrados, equí
valentes a 3,447 palmos cuadrados, y que se puede 
ofrecer por su adquisiciún el precio alzado de pe
setas 43,613 ; 2. 0 Que, una vez formalizado por 
los propietarios de la finca, herederos de D . An
drés Iglesias, la renuncia al nombramiento, etc. ; 
y 3.0 Se faculta al Excmo. Sr. Alcalde para que, 
dado el caso, etc. 

Oficio de la Alcaldía, participando los asun
tos informados por la Comisión de Gobierno eu 
junta de 12 del actual, a los cuales ha prestada 
su aprobación. (Enterado.) 

Proposición subscrita por los lltres. seiiorcs 
Companys, Uontaoer, Giralt, Guerra del Río, 
Santamaría y Rom o, i nteresando : I . 0 Que sc 
declare urgente; 2.0 Que el Excmo. Sr. Alcalde 
visite a los presos gubernativos, a fin de patenli
zar la protesta ciuclaclana contra la política se
guida por el Gobernador civil ; y para rogar a 
los presos gubernativos que clesistan de los acuer
dos que comunican en el escrita dirigida al Ayun
tamieuto; y J. 0 Que el Sr. Alcalde telegrafíe al 
Gobierno pidiéndole la inmediata libertad de los 
obreros presos que no estén sujetos a procedimien
to judicial. (Se acucrda retirar el segundo extre
mo y aprobar el tercera con una enmienda en el 
sentida de interesar la libertad inmediata de los 
presos en esta cindad que no estén sujetos a pro
cedimiento judicial y que lleven en tal situaciém 
un pedodo mayor de quince días.) 

Seguncla parte dc un dictamen de la Comisiún 
dc Abastos, por la que, para cubrir las vacantes 
de aprendiz de segunda de matarife producidas 
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por asccuso de D. Pedro 11itjana, D. Jaime Puig 
y D. Antonio Lleonart, acordados en 26 de abril 
próximo pasado, y los de D. Alejandro Quinta
na y D. Vicente Closas, a que se refiere el extre
mo anterior, se nombra, en atención• a las cir
cunstancias que concurren en los mismos, a los 
j¡tdividuos D. Ricardo Palau Porta, D. Juan Ba
llester, D. José Olivella Font, D. Francisco Mont
serral Torres y D. Pío AvenCY.ta Vidal, con los de
n:chos y obligaciones corresponclientes a los de 
su clasc y el jornal diario de 4 pesetas. 

Dictamen de la m~sma Comisión, por el que 
se conccdc a D. Buenaventura Calvet y Pascual 
y D. Víctor Mesa Arnau, contratistas de las obras 
dc construcci6n de marquesinas y reparaci6n de 
las cubicrtas del Mcrcado del Borne, respecliva
mente, el aumcnto de uu 30 por roo sobre Ja 
cantidad que habían de percibir pbr dichas obras, 
que Ics fueron adjudicadas _por. acuerdo de 5 de 
febrero dc 1919, en razón al alza que han sufl"i
do los jornales y los materiales de coostrucción 
desde aquella fccba, imponiéndoles la obligación, 
que habdm de aceptar sin reservas, de renun
ciar a cualquicr otra reclamación y a terminar las 
obras dentro del plazo que se han comprometido 
.r que habra fijado el facultativa municipal di
rector de las referidas obras. 

Otro, de la ntisma Comisi6n, por el que 
sc lcgaliza el puesto número 632 para la venta 
dc cafés, azúcares, lechè, choco!ate en líquido, en 
panes y sus derivados y degustación de los mis
mos, que son los artículos que se expenden en los 
establecimicntos denominados Tupinamba, eu Ju
gar de comestibles, d~l que es concesionaria doña 
Angcla Hsta ny Subirana, previo el pago de pe
sc tas 120. 

Otro, dc la Comisióu de Cultura, por el que 
se desestima la instancia de la maestra jubilada 
D." Cristina Turqui, por la que reclama cantida
dcs atrasadas en concepto de haberes pasivos y 
a los que no le da derecho ningw1a disposición 
municipal ni general. 

DESPACHO ORD I NARIO 

COMISió:t\ CENTRAL 

Dictamen por el que se acuerda la inscripción 
en el padrón de habitantes de D. José Bueno 
Manzanares, de estado casado, y familia, con do
micilio en la calle de Espalter, número 3, !.0

, 4·A 
Otro, para que se añada un articulo al Re

glame1llo del Cuerpo de Comadronas, facult{m
clolas para poder clisfrutar, como los wédicos, de 
uua liccncia anual reglamentaria de quince días, 
con habcr y sin obligaci6n de retribuir los sc.r
vicios dc la numeraria que les substituya. 

Dos, aprobanclo pàra su pago las sig~ientes 
cucntas: cinco, de D. Juan Camps, relalivas a 
honos dc carnc y gallina suministrados para la 
Bcndiccu<:ia Municipal, correspondientes a los 
mescs dc novicmbrc, diciembre, enero, febrcro 

y marzo últimos, de importe, respectivamenlc, 
99' :w, 168'90 , 56S'r0, 264'8o y 380'6o pesetas; 
y cinco, dc D.a Concepción Galvany, relativas al 
suministro de carne para la Beneficencia ~Iuni
cipal, correspondientes a los meses de noviembre, 
dicicmbre, cnero, febrero y marzo últimos, de 
importe, respectivamente, 159'6o, 175'70, 466'90, 
23 r y roo' ro peseta s. 

Otro, por el que se accede a lo interesado por 
D. Lorem~o Mir, de un aurnento de un 30 por 100 
en el precio de una partida de doscientas blusas 
que se le encomendaron para el personal subal
terno del Cuerpo Médico Municipal, con el fin 
de compensar el encarecintiento sufrido en el gé
nero clurante el largo plazo transcurrido desde 
que prcscnlú las notas de precio y muestras hasta 
que sc hizo la acljudicaci6n. 

Otro, por el que se encomienda a D. Eduru:clo 
Bosch el suminístro de los impresos del pedi
do número 6,072 para el Cuerpo lvfédico .Munici
pal, por 787 pcsetas. 

Otro, por el que se concecle el aparato ortopé
dico que necesita AntÓnio Balta, encomendandolo, 
a tenor del acuerdo de1 Ayuntamiento, resoluto
rio del último concurso, a la casa Hartmann, por 
la cantidad de uo pesetas. 

Otro, por el que se conceden a D. Mateo Camp
delós y Ventura, D. José Casany Farreras y don 
José Fabres Fan·er la mis ma pensión mensual dc 
100 peselas que, por acuerdos de 23 de septiem
bre y 3 dc dicicmbre úlliruos, se concedió a los 
dcmas miembros del Batallón de Volw1tarios Ca
talanes organizado por la Diputaci6n de Barcelo
na en la campafia de Cuba de 1869, salvando así 
de la extrema miseria a quien dió voluntnriamenle 
su sangre en defensa de los intereses de la Patria. 

QLtincc, cncargando a D. Eduanlo Bosch, por 
la cantidad dc 254 pesetas, los impresos que en 
pedido número 2,992 solicita el Negociado Cen
tral ; a D. F. CaviUt, por la cantidad de II2, los 
impresos que en pedido número 148 solicita la 
Mayorclomía Municipal; a D. P. Bofarull, por 
la cantidad de 146, los impresos que en pedido 
u6mcro 5,059 solicita la Secretaría de la Alcal
día ; a D. F. GaviHí, por la cantidad de 245, los 
impresos que en pedido número 148 solicita la 
Mayordomía :Municipal ; a D. E. Bosch, por la 
cantidad de 790, mil carnets de identidad con des
Lino a los individuos de las Guardias Urbana \' 
:Municipal; a D. P. Bofarull, por la cantidad d.e 
ro6, los impresos que en pedido n." 1,938 solicila 
Ja Tenencia del distrito IX ; al mismo, por la can
tidad de 74, los impresos que en pedido n." 1,310 
solicita la Tenencia del distrito TV; a D. T. ?lfon
laiift, por la cauticlad dc 200, la confecciún dc 
cinco pantalones con destino a la Gum·dia Urba
na ; a In casa Capdevila, por la cantidad de I ,oiO, 
doscÍClttltS rcsmas de papel de maquina dc cscri
bir con destino a Jas Oficinas Muuicipales; a don 
I. Montaiia, por la cantidad de r,65o, la confcc
ciém dc el iez trajes con destino a ]os porteros dc 
vara; a D. P. Bofarull, por la cantidad de 74, los 
irnprcsos que en pedido número 1,311 solicita lJ. 
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'l'enctu:ia dc .\kaldía del distrito YI ; a D. F. Ga
vila, por la canlidad de 6ó, los impresos que en 
pedido número 2,324 solicita la Tenencia de Al
caldía del dislrito \' ; a D. A. Roca Rabell, por 
Ja cantidad de ïO, cuatro libros registro para la 
Oficina dc Ceremonial ; a D. E. Bosch, por la 
cantidad dc 125, los impresos que en pedido nú
mero 4,056 solicita la Guardia Urbana ; y a clon 
P. Bofarull, por 13 cantidad de 86 pesetas, los 
impresos que en pedido n(unero 557 solicita la 
Tcncncia dc Alcaldía del distrito VI. 

Otro, por el que sc aprueba la cuenta de don 
Francisco ~ugraties (vctcrinario), de importe pe
setas 74 2' so, por los servici os prestades a los ca
ballos de la (~uardia Municipal, durante el pri
mer trimestre del corriente año, abon{mdose la 
cant,idad dc 209'49 pesetas a la relación de Re
sultas, al vigc!1te Prcsupuesto; y 2.

0 Se le reco
noce a favor de dicho señor el crédito de 533'01 
pesctas por no exi~tir consignaciún en el Presu
pucsto de 1919 a 1920. 

CO~l ISióK DE HACIEKDA 

Dittamcn adjudicando, por la cantidad total de 
1,86o pesctas, a D. Tsidro 1Iontaña el suministro 
de dos trajcs con destino a los porteros-conserjes 
de la Sección dc Hacienda y Contaduría, compues
tos de levita, t·haleco, dos pantalones y gorra, al 
precio unitario de 222 pesetas, y ocho trajes con 
destino a olros lantos ordenanzas de los 1\ego
ciados de Arbitrios Jndirectos (Sección de Ha
cienda), Coutacluría, Cuco tas y Presupuestos, de
pcndit·ntes dc la litre. Comisión de Hacienda, 
compuestos dc chaqueta, chaleco, dos pantaloncs 
y gorra, al pn::cio unitario de I77 pes~tas. 

Olro, por el que se aprueba la liquidacióu for
mulada por la Aclministración de lmpuestos y 
Rentas dc los adeudos verificados en las oficinas 
rccaudatorias pòr la especie ctCerveza», duran te 
el mes dc abril último, que importa la cantidad 
de 218 pesetas, de las que, deducido el ro por 100 
de administraciém y cobranza, quedan 1·educidas 
a 196'20 pesetas; y 2.

0 Que se abone al Gremio 
de Fabricantcs dc Cerve?.a de esta ciudad y, en 
::.u rcprc~eutación, a D. Abel Bonet, Ja referida 
cantidad. 
, Otro, aprobando la liquidación formalizada por 
la Administración de Impuestos y Rentas de la 
cobranza hecha por los dependientes del )Iunici
pio o en las oficinas rccaudatorias, durante el mes 
dc abril ítllimo, del arbitrio concertada sobre «Vo
Jatería, caza y huevos», cuya recaudación, dedu
cido el 10 por 100 de administración y cobranza 
para el J\yuntamicnto, importa la cantidad total 
dc 2,099'6o pesetas, y que sea esta suma reinte
grada a la reprcsenlación concertante y, en nom
bre dc ésta, a D . Juan Muniesa. 

Olro, por el que se aprueba el padrón para el 
pago del arbitrin sobre electromotores correspon
dientc al alio económico de 1920-1921 ; y :!. 0 Que 
sc anuncie al público la aprobacióu del mismo, que 

estar{¡ expuesto en la Administraciém de Impues
los y Rcntas al efecto de que los interesados puc
clan solicitar las rectificaciones que estimen opor
tunas, dcntro del término de quiuce días, en la 
inteligcucia que las inscripciones no reclamadas 
en diclto plazo sc teudran por firmes y cousen
tidas. 

Otro, aprobando el padrón para el pago del 
arbitrio sobre abrevaderos correspondieute al año 
cconbmico dc 1920-1921; y 2.0 Que se anuncie al 
público la aprobacióu del mismo, que estara cx
puesto en la Administración. de lmpuestos y Ren
tas al cfecto de que, etc. 

Otro, aprobando el paclrón para el pago del 
arbilrio sobre lucernarios correspondiente al aiío 
econémtico dc 1920-1921; y 2.0 Que se anuncie al 
público la aprobación del mismo, que estara ex
puesto en la Administración de Impuestos y Ren
tas al efccto dc que, etc. 

Ülro, aprobando el padrón para el pago del 
nrbilrio sobre casas de baño correspondiente al 
año económico dc T920-l92I; ~- 2.0 Que se anun
cie al público la aprobación del mismo, que es
tara expucsto en la Administración de Impuestos 
y Rentas al efecto de (!Ue, etc. 

Otro, aprobando el padrón para el pago del 
arbitrio sobre tribuuas correspondiente al aiio 
cconómico dc 1920-1921 ; y 2.0 Que se anuncie al 
público la aprobación del mismò, que estara ex
pucsto en la Administraci6n de Impuestos y Ren
tas al efccto dc que, etc. 

Otro, por el que, de confonnidad con el clic
tamen dc la Junta de jefes y sin perjuicio de los 
derecltos de que crea poder hacer uso el conce
sionario del kiosco para bebidas situado en la 
Rambla dc Santa M6nica , frente al Banco de Bar 
celona, sc tienc por consentida la ptovi.dencia del 
Excmo. Sr. (~obernador civil de la provincia ~e 
6 de abril ú ltimo, revocatoria del acuerdo consis
torial dc 27 de fcbrero de 1918, por el que se con
ccdió pxúrroga en el plazo de explotación del kios
co al concesionarío sin el requisito de subasta, 
cuya provídencia fué dictada en méritos.de recur
so de alzada ínterpuesto por D. Delfín Viada 
contra el mencionada acuerdo; 2.0 Que, como con
secuencia de la citada. pro\·idencia del Gobierno 
civil de la provincia, sc tiene por caducada la cx
plotación del citado kiosco a D. :Marcos Dauden, 
cuyo canon ha pagado basta 30 de junio próxi
mo, y que se notifique al interesado que debe de
jar desnlojaclo clicho kiosco el día 1.0 de julio del 
presente año y haccr entrega en la misma fecha 
de la lla ve o lla ves del kiosco al jefe de la Sección 
facultativa municipal de Eclificios y Ornato pú
blica; 3·" Que sc proceda a la subasta para el 
arricndo, por el término de diez años, del kiosco 
dcsti1tado a la venta de bebidas instalaclo en la 
Rambla dc Santa Múnica, frenle al Bauco de Bar
celona, bajo el tipo de 300 pesetas mensuales ; 
4. o Sc aprueba el pliego de condiciones que babra 
dc regir en la cxpresada subasta; 5.0 Que sc 
ammcic en el Holrl ín Oficial de la provincia que 
dícho pliego de condiciones estara de manifiesto 
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en el ~egociado de Impuestos Indirectes de la 
Secretaría Municipal, instalado en el piso 1.0 de 
las Casas Consistoriales, durante e1 plazo de diez 
días, dcutro del cual podran formularse las recla
macionts que se estimen con respecto al mismo 
pliego; 6.0 Que, transcurrido el término del nú
mero anterior, sin haberse formulada reclarnación 
alguna o rcsueltas las que se presentareu, se anun
cie en el Bolctín Oficial de la provincia, con an
ticipación de treinta días, con arreglo al tipo y a 
las condiciones referidas ; 7." Se designa para 
asistir a la subasta, en representación del Exce
lentísimo Ayuntamieuto, al litre. Sr. D. Javier 
Tusell ; y 8." Que se someta el asunto en su día 
a la aprobación de la Junta Municipal por ex
ceder de un afio el período del arriendo. 

Otro, aprobando la distribución de fondos que, 
para las atenciones del próximo mes de junio, ba 
confcccionado la Contaduría Municipal y cuyo to
tal asciende a 8.o2o,ooo pesetas. 

Tres, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : dos, presentadas por el Banco Hispano 
Colonial, una, de importe 40,327'21 pesetas, por 

· la comisi6n del 1 f z por 100 sobre los pagos efec
tuades por cuenta del Excmo. Ayuntamiento, 
durante el enarto trimestre de 1919, y otra, que 
asciende a 20,164'38 pesetas, por intereses de la 
cuenta de crédito, a razón del 4 por 100 anual, 
abierla por dicho Banco al Excmo. Ayuntamien
to en el indicado trimestre; dos, presentadas por 
el Banco Hispano Colonial, una, de importe pc
setas 41,5I0'87, por la comisi6n del 1/2 por 100 
sobre los pagos efectuades por cuenta ç1el Exce
lentísimo Ayuntamiento, durante el primer tri
mestre del corriente año, y otra, que asciendc a 
19,890'71 pesctas, por intereses de la cuenta de 
crédito, a raz6n del 4 por 100 anual, abierta por 
dicho Banco al Excmo. Ayuntamiento en el in
dicado trimestre ; y otra, de D. F. Gavila y Ba
llester, de importe 1,533 pesetas, por varios im
presos con destino al Negociada de Propiedades, 
Derechos y Presupuestos. 

Oh·o, para que sea satisfecha al arquitecte 
D. Antouio de Falguera la cantidad de 8o pe
selas que, según consta en el acuerdo de la Junta 
Municipal· de Solares de 3 de febrero úJtimo, 
abonó el ruismo a la Sociedad Española de Pa
pelería, por diez cajas, forma libro, para archivar 
las fichas del registro de solares del Excelentísi
mo Ayuntamiento. 

Otro, para que se satisfaga al arquitecte don 
Antoni o de Falguera la cantidad de 57' so pesetas 
que, seg(m consta en el acuerdo de la Junta }.{u
nici pal dc Solares de 3 de febrero último, abon6 
el mismo a D. Agustín Perelló por entelar tres 
planos. 

Otro, por el que, en cumplimiento de lo dis
puesto por el J uzgado de primera Instancia del 
distrito de la Barceloneta de esta ciudad, eu auto 
di eta do en 17 de abril pr6x.imo P?-Sado en el ex
pcdiente promov.ido por D . Francisco Renom S_e
guí sobre extravio de diez y seis obligaciones de 
la Deuda Municipal s}e Barcelona, se acuerda: 1.

0 

La anulación de los títulos de la serie B, de la 
Deuda )luuicipal del Interior de esta ciudad, nú
meros 42,076, 75,569, 75,570, 75,57r, 75,572, 
118,714, 208,674, 208,675, 208,676, 208,67¡, 
208,678, 208,679, 2o8,68o, zoS,68r, 2oS,682 y 
208,683, denunciades como extraviades por el 
mencionado D. Francisco Renom Seguí, y la ex
pedición de un duplicada de cada una de las diez 
y seis obligaciones municipales de refereucia, con 
las correspondientes hojas separadas de cupones, 
comprcnsivas del de vcncimiento en 31 de marzo 
del corricnte año y sucesivos, por haberse percibi
bo ya los intereses basta el cupón de vencimiento 
en 31 dc diciembre de 1919, inclusive; 2.0 Que se 
extienda los referides duplicades en los impresos 
de título, relatives a Ja serie B, de los que sin 
numerar tiene en custodia la Depositaría .Muni
cipal en previsión de casos como el presente; 3.0 

Encargar a la casa Henrich y C.6 la impresión, 
cou tinta encarnada, de la numeracióu correspon
dienle en los indicades impresos de título, adi
cionando a aquélla una pequeña letra D, impresa 
eu dicho color, corno distintivo de su calidad de 
duplicado, y se anote en éstos el acuerdo consis
torial relativa a su expedición; 4.0 Que, una vez 
extendidos en la expresada forma los duplicades 
de referencia, sean entregados· al nombrada don 
Francisco Renom Seguí, previo el pago de los 
gastos que ocasione la expedición de aqué1los ; y 
s." Que las matrices de los aludidos duplicades 
sean adheridas al dorso de las correspondieutes a 
los títulos auulados, anotando en el reverso de 
éstas la anulaci6n de los títulos respectives y la 
cxpcdición del duplicado de los mismos. 

Otro, por el que se encarga a D. Eduardo 
.Bosch, por Ja cantidad de 725 pesetas, el sumi-. 
nistro de los impresos, libros y carpetas que se 
detallau en el pedido número 4,909 del Negocia
do dc Presupuestos y Deuda. 

Otro, encomendando a D. Eduardo Bosch, por 
la cantidad de s8s pesetas, el suministro de los 
impresos que se detallau en el pedido núm. 4,912 
del Negociada de Presupuestos y Deuda. 

Otro, por el que se encarga a los Sres. Dalmau 
Yuste y Bis, por la cantidad de I40 pesetas, el 
suministro de los libros que se detallau en el pe
dido número 2,075 de la Depositaría ~Iunicipal. 

COMISióN DE FOMENTO 

Dictamen destinaudo la cantidad de 1,200 pe
setas para ateuder al gasto que ocasionara la re
paración que tlrgentemente tiene que hacerse en 
el rodillo de vapor del Interior. 

Otro, por el que, a fio de que no queden intc
rrumpidos los trabajos que se efectúau por la Bri
gada de In. Sección de Servicios Viales, se des
tina la cantid~d de 2,ooo pesetas para la adqui
sición de materiales de cales y cemento de dis
lintas clases. 

Otro, por el que, atendiendo a la petición que 
ha dirigido la Junta del Puerto de esta ciudad, sc 
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acutrda coadyu\'ar a la acción de dicha Junta para 
lograr los mcdios de reparar los daños causados 
en el muelle, y en particular en el dique del Este, 
por tl temporal ocurrido en los d1as 19, 20 y 21 
del pasado febrero. 

Otro, por el que se accede a la petición de don 
Josf Vilascca Bas, propieta1·io de la casa núme
ro r de la calle dc Mendizabal, en la que solicita 
le sea suministrada una pluma de agua de Mon
cada de que estú dotada dicha finca, por medio 
de llave dc aforo y para aprovecbar la mayor al
tura dc dicha agua, con sujeción a las condicí~
nes y pago de dcrechos que se :fijan en el informe 
del ingenicro jcfe de la Secci6n 6." de Urbaniza
ción y Obras, previa la inscripción en los regis
tros de propietarios del agua de Mancada, a nom
bre del recurrente D. José Vilaseca Bas, de la 
pluma de agua de que se trata, que perteneció 
anteriorment.e a n. J uan 1lorera y Busó, para lo 
cual deberú satisfacer la cantidad de 120 pesetas. 

Otro, por el que se destina la cantidad de pe
.sctas 2,000 para adquirir los materiales que pro
ponc en su oficio el arquitecta jefe de la Sección 
4 ... de Vrbanizac:i(m y Obras, con destino a los 
trabajos que vicnc rcalizando la Brigada de coo
servación y reparación de edificios municipales. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. José J\1.'" Sala y (~umara, en su calidad de con
tratista del !':uministro de materiales de varias 
clases para los trabajos de la Brigada de conser
vación y rcparaciún de edificios municipales, 
afecta a Ja Sccciém 6." dc Urbanización y Obras, 
por la que solicita la rcvisi6n de los precios con
signados en la contrata correspondiente a las cla
scs dc Jadrillcría, ccmcntos y maderas, por falta 
de funclamenlo de la petición indicada. 

Otro, parrt que, · con destino a los trabajos que 
realiza la Brigada de enlreteoim.iento de fuentes 
y cañcrías, !':C adquieran 100 kilos de estaño fino 
y 300 litros de bencina mediaote concurso, cuyo 
valor podra ascender a la cantidad de 1,385 pe
setas. 

Otro, destinando la cantidad de 2,000 pese
tas a la adquisición, mediante concurso, de 1,375 
kilos dc plomo, de distintos diametros, con des
tino a los trabajos que realiza la Brigada de en
treteoimiento de fuentes y cañerias. 

Otro, para que se establezca el riego por medio 
de mangueras en la calle de Tarragona, trayecto 
comprendido entre la de Diputaci6n y Cortes, ins
talúndose al efecto tres nuevas bocas de riego y 
varios t.rozos de tubería, por el presupuesto de 
3,573'05 pesetas; 2.• Que los trabajos de insta
lación de referencia se lleven a cAbo por la So
ciedad General de Aguas de Barcelona, con suje
ción al prcsupuesto y pianos que se acompañan 
al dictamen ; y 3.• Que para la adjudicación del 
expresado servicio, convenido en la forma indi
cada por la 1-lotiedad General de Aguas de Bar
celona, se solicile del Excmò. Sr. Gobernador ci
vil de la provi nc i a la excepci6n de subasta y con
curso, con arreglo a lo prescrita en el artículo 4.• 
de la Instrucción vigente para la contratación de 

servicios provincialcs y municipales y de confor
midad con lo que establecen los apartados 2.0 y 
3·" de dicho artículo, por cuanto la referida so
ciedad es la única que puede prestar el servicio 
con arreglo a la concesión que tiene en esta ciudad. 

Tres, aprobando para su pago las siguientcs 
cuentas: una, rcsumen, presentada por la Com
paiiía Barcelonesa de Electricidad, relativa al su
ministro dc :flúido eléctrico para el alumbrado p(l
blico y de dependencias municipales en las ba
rriadas de San Cervasio y los Pcnitentes, duran
te el mes de clicicmbre cle 19r9, la que, deduciendo 
de su importe total, que es de 8,381'35 pesetas, 
Ja canlidad dc 375'13 pesetas que importa la eco
nonúa que se hubiera obtenido durante dicho mes 
de diciembre en el alumbrado público eléctrico que 
en las referidas barriadas sirve la nombrada Com
pañía, dc haberse cumplido el acuerdo de 15 de 

. marzo de 1917 sobre reducción de alumbrado pú
blico, asciende a la suma de 8,oo6'22 pesetas ; 
limitnndose su pago a la cantidad de 7,042'15 pe
selas si dicha cuenta resumcn es ~pagada a la 
Compañía Barcelonesa de Electricidad antes de 
transcurrir los novenl.:., días de su presentación ; 
dos, prescnladas por la Electricista Catalana, 
S. A., una, de 587' so pesetas, relativa al alum
brado de varias dcpendencias municipales en el 
mes de diciembre de r919, y otra, de 70 pese
tas, refercnte al alquiler de coñtadores de fiúido 
eléctrico a varias dependencias muuicipales du
rantc el propio mes ; y cinco, de importe total 
205'30 pesetas, por rcparacioncs de èontadores de 
las f uenlcs practicaclas en la zona del Interior, 
por cucnta dc este Ayuntamiento, durante el mes 
de cncro del corriente año. · 

Otro, por el que, en méritos de la comunica
ci6n del arquitecto director de ·Parques públicos 
y Arbolado y al objeto de evitar, por una parte, 
la confusión que en el transito público produce 
la abusiva costumbre de los ciclistas de entrenar
se en el Paseo de Circunvalaci6n del Parque de 
la Ciudadela, y por otra, la repetición de acci
dentes clesgraciados a los paseantes que los en
lrenamicnlos han ocasionada, se prohibe los refe
ridos entrenamientos duraote las horas de mayor 
concurrencia en el Parque, autorizandolos única
mente desde la apertura del Parque basta las 
nueve de la mañana. 

Otro, por el que, atendiendo a la instancia de 
D.• Teresa Iglesias y Oliva, viuda del subencar
gado que fué de la Brigada de conservación del 
arbolado y jardines del Interior, D. José Ventura 
Bertran, se lc concede la paga del mes de febre
ro en que falleció dicho funcionaria y ademas 
otra paga en concepto de gracia, sólo por razón 
de los buenos servicios de su difunto esposo, sin 
que se entienda con ello sentar precedente de ela
se alguna. 

Otro, por el que, en atención a las condicio .. 
nes dc aptitud demostradas, se nombra al aspi
raute D. Miguel Naté Subira para .el desempe
ño de la plaza de aprendiz, vacante en la Sección 
de lampistcría de los Taller~s Municipales, asig-
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nandole el haber que para los de su dase se se
ñala en el Presupuesto. 

Otro, por el que se destina la cantidad de pe
selas 2,000 a los trabajos de limpia de los Par
ques de montaña, en particular la del \':Ívcro de 
Cal Borni, conforme propone el director de Par
ques públicos y Arbolado, para alejar los peligros 
de incendio que ocurren con frecuencia. 

Otro, por el que, atendiendo a lo expuesto por 
el ingeniero jefe de la Inspección Industrial, se 
destina la cantidad de 2,ooo pesetas para atender 
a las reparaciones de caracter. urgente que ocunan 
en las instalaciones de alumbrado, calefacciém y 
ventilación existentcs eu las depeudencias muni
cipales de propiedad del Ayuntamiento. 

Otro, acordanclo el relevo del so por roo de· 
recargo aplicado a los derechos correspondientes 
al permiso concedida por la Alcaldía, en decreto 
de 30 de octubre del año próximo pasado, a don 
Rafael Riera para construir un almacéu en un 
solar cmplazado en la calle de Sagunto y cuyo 
recargo se halla pendiente de cobro en la Ad
ministraci6n de Impuestos y Rentas. 

Otro, por el que, al objeto de poner en con
cordancia con el Reglamento orgaruco del Cuer
po de Bomberos, aprobado en Consistorio de 29 
de mayo último, los cargos que desempeñan los 
oficiales subalternos D. José Sabadell y Merca
der y D. Emilio Gutiérrez y Díaz, son éstos adap
tados a la denominaci6n de jefes de Secci6n que 
en aquél se consignan, con el mismo baber que 
actualmente disfrutan según el v:igente Presu
pucsto. 

Otro, anulando la tasaci6n de derechos1 de im
porte 120 pesetas, formulada por la Secci6n 1. ~ 
de la Inspección Industrial contra D. Francisco 
Domingo, en méritos del permiso solicitado por 
el mismo para instalar tres electromotores, con 
una fuerza, en juuto, de cuatro caballos, en el 
taller de imprenta establecido en la calle de la 
Diputaci6n, número 164, y que quede, asimismo, 
sin efecto el procedimiento que se haya seguido 
en la Administracinó de Impuestos y Rentas 
para el cobro de los referidos derecbos, con el re
cargo del so por roo en virtud de denuncia; 2.

0 

Que la citada Administración r~caude del intere
sado Ja cantidad de 94 pesetas, de la cual corres
ponden 90 pesetas a la instalaci6n de dos electro
motores de 2 y I caballos, respectivamente, 
en la propia localidad, y las 4 pesetas restantes 
al desestimiento de efectuar la instalación del ter
cer electromotor; 3.0 Que la propia Administra
ción efectúe el cobro de los derechos aplicados en 
el extremo anterior, con los recargos que proce
dan, a tenor de lo dispuesto en acuerdos consis
toriales de r9 del próximo pasado abril y ro del 
presente mayo, y el acuerdo de la litre. Comisi6n 
de Hacieuda disponiendo a su vez que se revisen 

· todos los expedientes de denuncia cuyas liquida
dones estan pendientes de pago para hacerlos ob
jeto de uueva liquidaci6n, aplicando a éste el pro
cedimiento consignado en el pri.wero de los pre
citados acuerdos consistoriales; y 4.0 Que, una 

vez efectuada el pago de los derecbos de que se 
lrala, se tramite la petición de permiso en la for
ma reglamentaria. 

Otro, concediendo a D. José Nadal el permi
so relativo a la apertura de dos pozos en un solar 
emplazado en el camino de San Ginés, mediante 
las conêlicioncs propuestas por la Seccióu 2 .• de 
Urbanización y Obras, añadiendo a las mismas 
la de que las aguas que se extraigan no podran 
utilizarse como potables sin previo anúlisis y de
claración de polabilidad por el Laboratorio. Mi
crobiol6gico Municipal, y cuyo analisis podra re
petirse a los efectos indicados siempre que la Al-
caldía Jo juzgue oportuno. _ 

Otro, por el que se concede a D. Ramón Cay
mel y CaneJa, cabo de la Sección permanente del 
Cuer¡:><> de Bomberos, la excedencia en el servicio 
por el término de dos años, sin derecho de haber 
alguno y con la facultad de .reingresar cuando 
baya vacantc y el reingreso se solicite antes de fi
nir el indicado plazo, quedando el interesado se
parado definítivamente del Cuerpò caso de dejar. 
transcurrir este plazo sin hacer uso de la facultad 
referida formulando la instancia dentro de dicho 
término. 

Otro, concediendo a D ... Carmen Vigo Yidal 
el permiso que solicita para la practica de obras 
de una casa emplazada en la calle de Puerto Prín
cipe, consistentes en adicionar un piso, cuartos en 
el terrado y modificar la planta baja; 2. 0 Que la 
referida liceucia se tenga por concedida, median
te las condiciones propuestas por la Sección 2 .n 
de Urbanización y Obras; y 3.0 Que, disfrutando 
la aludida casa de la calificación condicional de 
casa barata, la propia licencia se tenga por otor
gada condicionalmente, ex.enta de derechos y at·
bitrios municipales y del impuesto del timbre, 
cuya cxcepciém podra clevarse a definitiva cuando 
lo sca la calificaci6n de casa barata. 

Otro, por el que se otorga permiso a D. Es
teban Puig para construir una fosa fija imper
meable en la casa número 20 de la calle de Duran 
v Borrell. 
- Otro, por el que se mejora el haber de los 
guardacuartelillos del Cuerpo de Bomberos en 
igual proporción que la concedida en el vigente 
Presupuesto a los individuos de la Secci(m per
mauente del propio Cuerpo, incluyendo el aumen
to en el próximo Presupuesto ordinario bacedero, 
para ser percibido a partir de la vigencia del 
mismo. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Vicente Cuyas y Piera, se le autoriza para 
derribar la casa número 6 de la calle de Salme
rón, inmueble adquirida en parle para regularizar 
las líneas dc la calle de Gracia1 correspondiendo 
al Sr. Cuyas la nuda propiedad del resto de la 
casa n6mcro 6 ya cilada; 2 .• Que el derribo men
cionado se verifique con sujeci.6n a ]as condicio
nes y derechos que fija el señor arquitecta jefe 
de la Secci6n r. • de Urbanización y Obra s en sn 
informe de 14 de los corrientes y bajo la inspec
ci6n del mismo facultativa; 3- 0 El Sr. Cuyús, 
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dentro del tercer día de comunicarle el acuerdo 
consistorial concediéndole el permiso, despositaní 
en las arcas municipales la cantidad de r,ooo pe
sctas para responder del exacto cumplimiento de 
las condiciones indicadas por la oficina faculta
tiva, comenzando dicho derribo dentro de los seis 
días siguientes al de la constitución del expresa
do dcp6sito, a los cfcctos de la condición s.a de 
las seJialaclas por la oficina; y 4.0 El propio se
JÏor Cuyfts, en el mismo término de tercer día, 
iugr~sarft en las arcas municipales la suma de 
J ,ooo pcselas en concepte de paTlicipaci6n de be
ndicios dc los maleriales aprovechables procedeJ\
tes del clcnibo. 

COMlSTóN DE ABASTOS 

Tres dictúmenes aprobando para su pago las 
siguientes cuentas : una, dc D. Antonio Rodrí
guez, de importe 1,489'51 pesetas, refcrentc a los 
lrabajos de i nstalaciém y reparación efectuades 
con carúctcr de urgencia en el alumbrado del .i\Ia
tadero (~eneral, con motivo de las matanzas cx
lraordinarias dc las fiestas de Kavidad del año 
úllimo; otra, de importe 678'70 pesetas, presen
tada por el ingenicro fie! contraste de la demar
caciém Korlc dc esta ciudad, D. Antonio de Eche
varría, por la contralaci{m y marca de los obje
los e in.5lrumenlos de medir y pesar pertenecien
tes a c~le Ayuntamiento, existentes en los Mer
cadm; de la ci u el ad, enclavados en la expresada de
marcnt'Ïón, o sea n los de la Concepción, Abacería 
Central, Santa Catalina, P01·venír, Libertad, 
San ( ;crva.5io y Horta ¡ y otra, de importe 928 pe
set as, presentada por D. E. Ciaseni, por el sumi
nistro dc un duplicador rotativa automatico 
ccEllams», B 19, número II 1502, y un estilo para 
escribir sobre cera, con destino al Negociado de 
Abastccimicnlos. 

Otro, por el que se a¡;nplía en la cantidad de 
r ,459 pesetas la suma que por acuerdo de 10 del 
actual sc puso a disposición del Excma. Sr. Al
calde al objcto de que, bajo la dirección e inspcc
ciún del arquitecta jefe de la Sección de Edificios 
y Ornato público, se proceda a la adquisici6n de 
los materiales necesarios para el pintado, por los 
.individuos de lo-5 Tallere-5 ~Iunicipales, del inte
rior y exterior dc las naves y demas dependen
cias del 1Ialadero de San :Martín. 

Otro, por el que se encarga a D. J. 1\!ontaíia, 
la confel·ciém y suministro de ochenta y seis blu
sas para el personal subalterno de :Mat~deros, por 
el precio unilario de 23 pcsetas ,cada una. 

Otro, por el que se pone a disposiciún del 
Excmo. ~r. Alcalde Ja cantidad de 39r pesetas 
para que, hajo la clirccción e irtspecci6n del arqui
teclo jefe dc la Sccción de Edificios y Ornato pú
hl ico1 se adquiera11 los materiales de pintura ne
cesarios para el vintado de la verja de hierro que 
cicrra el Mercado dc la Barceloneta. 

Otro, ponienclo a disposici6n del Excmo. se
iior J\lcalclc la cantidad de r,6oo pesetas para 

que, bajo la dirección e inspección del arquitecta 
jefc de la Secciún de Edificios y Ornato público, 
sc proceda a los trabajos de pintura, colocación de 
cristalcs .r arreglo de puertas del 1\Iatadero de San 
~Iartíu. 

Otro, encoruendando a les industriales seño
n:s Bunic v Baules el suministro de 400 metros 
de cuerda de cÚJÏamo de 22 milímetros, en piezas 
dc Ro 111etros y de un peso aproximada de 400 gra
mos por metro, con destino al Matadero Ueneral, 
por el precio de 8' so pesetas kilo. 

Otro, ponicndo a disposición del Excmo. se
fior Alcalde la canlidad de 2,ooo pesetas para 
que, bajo la dirccci6n e inspecci6n del arquitecte 
jcfc dc la Sceción de Edificios y Omato públ icos, 

·sc proccda a Ja continuación de las obras de rc
novaci{m del pavimento de las naves de matanza 
del 1\Iatadero General. 

Otro, por el que se accede a lo soli.citado por 
D.a Francisca Rovira, y en su virtud le sea e-xten
dido d nuevo permiso para la venta de flores y 
frutas en el pucsto número 394 del Mercado del 
Borne, en Jugar de frutas y verduras, que por los 
antecedentes adquiridos resulta que equivocada
mente se consignó al confeccionarse el Presupues
to para 1918, previo el pago de triples derechos 
de permiso del Presupuesto vigente, conforme se 
fijaban en el acuerdo consistorial de 14 de enero 
último, al serie legalizado el mèntado puesto, sin 
perjuí cio de que en su día se someta a la Junta 
de \'ocales Asociados. 

COM ISfóN DE REFORMA 

D ictamen por el que se modifica el acuet·do 
consistoria-l dc 2 de julio de I9I9, de d ivisión en 
solares de la manzana 15 de la Sección 2 ." de la 
Cran Vía Layctana, por lo que hace referencia a 
los solares lclras C, D y E, constituyénclose con 
diciJos tres sobres un solo solar que se señala en 
el plano con b letra e, excluyéndose del actual
numte sciialado con la letra E la superficie de te
rrena ocupada por los inmuebles números 6, 8, 10 

y 12 dc la calle de Ripoll, que sera objeto del 
acucrdo procedente una vez derribadas las men
cionadas fincas; 2. 0 Que, accediendo a lo intere
sado por D. Miguel Duran, en su calidad de ge
rente de la raz6n social Duran y C.a, se proceda 
a la venta en pública subasta, con arreglo a las 
prescripcioncs del Real decreto Instrucción de 24 
de cnero de !905 y al Contrato de la Reforma, 
del solar letra ( dc la manzana número IS ; 3·" 
Sc aprueba el pliego de condiciones que habr{t 
dc regit· en dicha subasta, cuyo tipo de licitaciún 
~crft el que figur::t en dicho pliego; 4 .0 Que para 
el caso de que dumnte el período de anuncio pre
vio de la subasln no se presente reclamación 
alguna, sc entiencla aclicionado el pliego de con
diciones con la de no habersc presentada ninguna 
reclamaci6n ; 5.0 Que trauscurrido el término del 
número nnterior sin baberse formulada reclaina
ci6n alguna, o resueltas las ~ue se presenten, se 
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anuncie 1:1. subasta en la (;accta dr Madrid v en 
el Holet íu Oficial de la província, con aneglo a 
los tipos y a las condiciones referidas; y 6.0 Para 
asistir en representación del Ayuntamiento a di
cha subasta. se designa al Iltre. Sr. D. Augusto 
"de Rull, y como substituto a D. José A. Mir y 
Mir6. 

Otro, por el que, en méritos de lo expuesto 
en el cuerpo del dictamen, se desestima la ins
lancia de D. Emilio Rius, ínteresando sea saca
do a subasta el solar letra D de la manzana nú
mero rs, Secci6n 2." de la Gran Vía Layetana. 

Otro, por el que, babíéndose celebrado sin 
concurrencia de licitadores dos subastas consecu
tÍvi:lS para la venta del solar letra B, manzana nú
mero 12, Secci6n 2 . a de la Gran V.ía Layetana, 
e intcrcsaclo por D. Agustín Pons. se le adjudi
que directamente por el mísmo precio unitario 
que sirvib de base para dichas subastas, se acuer
da acceder a lo solicitado por venir prevista y 
comprendido dicho caso en el parrafo 5.0 del ar
tículo 4 r dc la vigente Instrucción para la con
lratación de servicios provinciales y municipa]es 
de 24 dc cncro de 1905; y 2 ." Que se solicite del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
la previa cxencifm de subasta para la adjudica
cif>n del referido !>Olar, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo· 42 dc la propía ~itada Instrucci6n. 

COMJSlóN ESPECIAL DE CE~IEN'I'ERIOS 

Dictamen para que, por la cantidad total dc 
1,o64 peselas, se adquieran para los catorce al
bañilcs scpultureros que prestau servicio en los 
Cementerios, veintiocbo blusas, veintiocho panta
loncs y catorce gorras con doble funda, todo de 
dril, encargando el suministro al sastre D. Sal
vador Casadesús. 

C01HSlól\ DE COLONIAS ESCOLARES 

Dictamen por el que, teniendo en cuenta la 
índole especial def régimen de Colonias Escola
res de vacaciones, se pone a disposición de esta 
Comisión la suma de 70,000 pesetas; y 2.0 Se 
aprueba la siguiente aplicación aproximada de la 
totalidad de las cantidades de que en su día pueda 
disponer esta Comisi6n para la organizaci6n y 
sostenimiento de las Colonias Escolares de vaca
ciones del presente año : Para el servício de ma
nutenci6n y hospedaje, el 58 por IOO; para gastos 
de viaje de las Colonias, el 7 por roo; para gastos 
de. equipo de los escolares, el T7 por roo ; para 
gastos dc inspecci6n y busca residencias, el 6 pot· 
100; para gastos de compensaciones al personal 
director de las Colonias, el 5 por roo, y para gas
los generales y de organizaci6n, el 7 por roo. 

Olro, por el que se admite, con sentimíento, 
a D. Ouslavo Gili y Roig, la dimisión que con 
cadcler irrevocable presenta del cargo de Vocal 
dc esta Comisi6n de Colonias· Escolares, y que, 

en la forma procedcntc, sca designada la persona 
que como \"oca) vecino debera formar partc de 
la infrascrita, en substitución del nombrado se
ii'or Gili. 

COMISióN DE CULTURA 

Dictamen por el que se conceden dos becas dc 
r ,ooo pesetas cada una, para seguir estudies en 
el pr6ximo curso en la Escuela Superior de 
Agricultura, las cualcs se otorgaran de conformi
daci con las bases aprobadas en 3 de diciembrc 
Mtimo. 

Otro, por el que, visto el aviso que el arren
dador ha hecho para que se desocupara el piso 
principal, puerta r!, del número 33 de la calle 
de la Tapiuería, que ocupa una Escuela Munici
pal Monlc¡;sori, se acuerda arrendar la puerta sc
gunda del mismo piso principal para alojar dicha. 
institución municipal, por el precio de r,2oo pe
selas trimestre, ycndo a cargo del arrendador las 
obras de habilitación del local que previamente 
han de practicarsc antes de comenzar a regir el 
t•ontralo, que sc hara por el plazo de un año, pro
rrogable por trimestres, a voluntad de las parle!'. 

Otro, por el que sc designa a D. Miguel Cla
vell, auxiliar de la clase dc dibujo lineal en la 
Escuela Complementaria dc Oficios del distrito 
X, cuyo cargo esta vacante por haber sido norn
braclo profcsor el que lo desempeñaba D. J uau 
Oliva ; haciéndosc dicha designaci6n del Sr. Cla
vell con las mismas condiciones y derechos que 
le señala su anterior nombramiento de profesor 
interiuo. (Se aprueba. con una enmienda subscri. 
la por los Iltres. Sres. Nicolau, Guerra del Río, 
Santamaría y Puig Esteve, para que se añada 
después de las palabras «se designa a D. Miguel 
Clavell» lo siguiente : «para desempeñar interi
namente la».) 

Otro, para que se proceda a instalar nuevas 
acometidas y colocación de tableros contador y 
distribución en las Escuelas gue los necesiten, por 
el importe de 810 pesetas. 

Otro, por el que, para realizar los estudios 
que son necesarios al objeto de promover la mas 
acertada soluci6n a la obra de los Parques zooló
gicos, mediante el debido conocimiento de las im
plantaciones r realidades establecidas en otros 
países, se concede una pensión de viaje de 5,000 
pesetas al conservador del Parque zoológico, ñon 
M. Rossell y Vila. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Guerra 
del Río, SatJtamaría , Jorge Vinaixa y Massot, 
interesanclo se faculte al Excmo. Sr. Alcalde para 
que nombre una repre:;enlación con objelo de qut' 
acompañe a la cntidad Fomento Martinensc a la 
isla de Mallorca, en su cxcursión científica pro
yectada. (Aprobada.) 
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Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Carrasco, 
Blajot, Massot, Borda s, de Arquer y Sabater, 
que dice así : l. 0 Que se declare urgente; 2.1) 

Que el Ayuntamiento asista en Corporación a la 
procesión general del Corpus y a la de la Octa
va, y en Comisión a las procesiones que celebren 
las barriadas y la Casa de Caridad, y 3·" Que, 
para contribuir a la organización de esta fiesta, 
eminentemente barcelonesa, se ponga a disposi
ción del Sr. Alcalde la cantidad de 6,ooo pesetas. 
(Aprobada, así como la siguiente adición subs
crita por los Iltrcs. Sres. Canasco y Bordas : 
ccQue, en el caso dc que el respeto a autcriores 
acuerdos consistoriales impida el cumplimiento de 
la primera parte del e.xt.rcmo segundo, el Ayunta
miento asista en Corporación a la procesión que 
se celebre en la barriada de Gracia.».) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Jorda, 
Iglesias (E.), de Arquer, 'Mir y J\liró, Bordas y 
Companys, para que sc adquiera un pa1co con ob-

jeto de asistir a la runc.:ión que, a beneficio de la 
Asociación de auxilios mutuales y viudedad entre 
los carteros de Barccloua y prov"incia, tendra Iu
gar el sabado próximo, día 29, en el Teatre Ca
talà Romea. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. lglesias 
(E.), Jorda y Bordas, interesando: Que se abra 
un crédito de soo pesetas, para atender a los gas
tos que ocasione el cumplimiento del acuerdo del 
día 17 de los corrientes, relativo a que se dirija 
una e.-xposición a los Alcaldes de las principales 
poblaciones y a los jefes de los partidos políticos, 
relatando los hechos ocurridos con motivo dc la 
visi ta a esta ciudad del mariscal J offre. (A pro
bada.) 

Otra, verbal, del litre. Sr. Maynés, para que 
se faculte al Excmo. Sr. Alcalde con objeto de 
que designe los cinco individuos que han de for
mar la Comisióu dc suministro de materiales. 
(Aprobada.) 

.................................................................................. , ...................................................... . 
,. 

COMISION DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 27 de mayo 

SECRET A RÍA 
PERSONAL 

Concesión a las viudas y madres de los funciOJlarios que a continuacióu se relacionau, -de las pagas 
de gracia y haberes del mes del fallecimiento dc sus causantes : 

Solidlaoto 

D.• Teresa Abr11, viuda de 

D.• Josefa Gonzalcz, vtu
cla tle. 

D.a Francisca Navarro Se
rrano, viuda de . 

D." Jacinta Cornet, viuda 
de . 

D. • Rosalía Tosquclla, viu
da de . 

Nombre y cargo del funclonario 

D. Manuel ,:\larlínez Ra
banete, veterinario mu
nicipal. . 

D. Eduardo Serra, secre
tario de Tencncia, jubi
lado . 

D. José Pladevall, secreta
ric de la Tenencia del 
distrito X . 

D. Buenaventura Ramo
niell, interventor de 2."' 
de la Administración de 
Impuestos y Rentas. 

D. · Francisco Subira11es 
Borras, escribiente 
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Acu&rdo adoptado 

Abonarle, a partir del día 1.0 de los co
rrientes, la pensi6n anual de r,o4r'66 
peselas, así como la paga de abril úl
timo y la gratificación de so pcsetas 
acordada en 7 de ·enero. 

Abonarle , a partir del clía I.0 de abril úl
timo, la pcnsión anual de r,soo pese

. tas, así como la mensualidad de marzo 
último. 

Abonarle, a partir del día I. o de los co
rrien les, la pensión anual de r,s·oo pe
setas, como asimismo la mensualidad 
de abril últímo. 

Abonarle un socorro de-889'37 pesetas y 
el haber dèl mes de abril próximo pa-
sado. · 

Abonarle un soc.:orro de 1,140'62 -peselas 
y la mensualidad de abril último. 
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Sollcil4nte 

D.• Pilar Martín Quesada, 
viuda de. 

n.a Concepción Segura, 
viuda de Conti, madre 
de . 

D." Carmen Pons, viuda 
de . 

D.o. Asunci6n Muñoz, viu
da de Palma, madre de. 

D.n Antonia Sanz Oliva, 
viuda de Guerra, madre 
de . 

Nombre y cargo del fundoaarlo 

D. Agust1n .Mundet Cufi, 
oficial 2.0 de la Adminis
tración de Impuestos y 
Rentas. 

D. Juan Conti Segura, as
pirante a escribiente . 

D. Isidro Batllori Sagués, 
mata ri fe de ganado de 
cercla . 

D. Francisco Palma Mu
ñoz, agente de Arbitrios. 

D. Ciriaco Guerra Sanz, 
mozo de Fielato . 

Aeu.erdo adoptada 

Abonarle un socorro de r,637' so pesetas 
y la mensualidad de abril último. 

Abonarle la paga del mes de enero último 
y la mensualidad de gracia, así como la 
gratificación de so pesetas acordada en 
sesi6n de 7 de enero (ütimo. 

Abouarle la paga del mes de abril pr6-
ximo pasado. 

. \bonarle la paga del mes de enero úl
timo. 

A bona ri e la paga del mes de abril y la 
meusualidad de gracia, así como la 
gratificación de so pesetas últimamen
te acordada. 

ConcesiéJn de aumentos graduales a los funcionarios que a continuaci6n se relacionau, comprendi
clos en las condiciones reglamentarias para disfrutar de dicho beneficio : 

Nombre y eargo del luJJcionarlo ... sunlo solicilado 

D. José Rueda Major, au-
xiliar Primer anmento . 

D. Juan Fornés Serííana,. 
escribiente . Primer aumento . 

D. José Roca Canalías, es-
cribiente . Primer aumento . 

D. Alejandro Puigdemasa~ 
mecau6grafo. Primer aumento . 

D. Fernando Ferrer, me-
canbgrafo. Primer aumento 

D. Emilio Navarro, porte-
ro guardarropía. Primer aumento 

Acuerdo adoptada 

Abonarle dicho aumento desde el J.n de 
enero último, a razón de la octava par
te de su haber anual de 2,400 pesetas 
,v soo de gratificación. · 

Abonarle dicho aumento desde 23 dc di
ciembre de 1918, a raz6n de la octava 
parle de su ha ber anual de I ,825 pe
setas. 

Abonarle dicho aumento desde el J. 0 de 
los corrientes, a razón de la octava par
te de su haber anual de 1,825 pesetas. 

t\bonarle dicho aumento desde el 1.0 de 
abril próximo pasado, a razón de la oc
tava parte de su haber anual de 2,000 

pesetas. 
» » 

Abonarle dicho aumento desde el t.0 de 
febrero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de r,825 ptas. 

Acord6sc conceder a D. José Casanovas, delineante, un aumento gradual, a contar de I.0 de ju
lio dc 1920, en substitución del primer aumento concedido; y un :;cgundo aumento gradual, desde 
!.

0 de julio de 1915, en substitución del aumento que le fué concedido. Ambos a razón de la sexta 
parte de su haber anual de 2,400 pesetas. 

Acorc16se conceder un mes de licencia a los siguientes funcionaries : a D. Pedro 011~ y D . Juan 
Grasas, auxiliares de distrito; a D. Teodora Fabregas y D. Juan Ollé, interventores de la Admi
nistraci6n de Impuestos y Rentas; a D. Juan Bardera, subinspector de la Administración de Im
pucstos y Rcntas ; a D. Félix Sanmülau, receptor de entradas Matadero; a D . Antonio Rabane
da, mozo de .Mercados ; a D. Autonio Gonzalez, ayudante paleógrafo ; a D . .Manuel Ayma, auxi-
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liar de la Mayordomía; a D. Luis Ausió y D. i\icolas Suarez, escribientes de la Administración 
de lmpuestos y Rentas; a D. Blas Fernandez y D. Juan Serra Gil, escribientes; a D. Alberto Ca
millo, escribiente mecanógrafo; a D. Antonio Salvant, portero de vara ; y a D. Pedro Busquets, 
n. Federico Porta, D. Antonio Mas, D. Juan Cervera, D. Rodrigo Solano, D. Cecilio Roldan, clon 
Remigio Salvador, D. Eduardo Royo, D. Antonio Barrat y D .. \ntonio Artés, guarclias urbanos. 

SECCIÓN DE SER VICIOS 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Beneficencia) 

Nombre del in leresado 

D, Ed uardo Bosch . 

n. F. C~aviltt Ballester. 

O. J. Maua \ntunas . 

Aaunlo 

Cinco cuentas, de importe, respectiva
mente, 1,952, 1,940, 169, 1,737 Y 
1,989 pesetas, por el suministro de im
presos con destino al Cuerpo Médico 
Municipal . 

Dos, de r,854 y 242 pesetas, respectiva
mente, por el suministro de impresos 
con destino al Negociado de Higiene . 

Otra, de r,oso pesetas, por el suminis
tro de una camilla paru el Dispensaria 
de la Universidad . 

Ar.nerdo ldopledo 

Aprobar sm pago. 

• I) 

» l) 

/\corclí.se ('onccder un mes de licencia al médico D. José M.• Valentín, y de quince días a los 
méclicos D. Domingo Colomés, D. Jaime Aguadó, D. Francisco Vilallonga, D. Rafae1 Canales y 
D .• \ntonio Carreras Verdaguer, y a Ja comadrona D.a Agustina Querol. 

Acordúsc satisfal'er 6,048'25 y 7.451'75 pesetas al ~Ianicomio de San Baudilio, en concepte de 
importe de las esiancias de hombres y mujeres, respeclivamenle, durante el mes de abril último. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cemeuterios) 

Nolllb•·e del ioloreMtlo 

D.~' Marie Moritz, néc Delbs . 

D. Tom{ts Nicolau Riba . 

n. Arturo narcía Fossas . 

D. Antonio Aleix Moliné . 

D. Peclro Olaria Catalan . 

AIWllO 

Practicar varias obras en la tumba nú
mero 57, deparlamento 3.", del recinto 
protestante del Cementerio del Sud
Oeste. 

Construir un pante(m en el solar arco 
cueva número 158 de la vía de Santa 
Eulalia, agrupaci{¡n 3.• del Cemente
rio del Sud-Oeste. . . . 

Rectificación del apellido materno en el 
título del hipogeo columbario 13, dc 
clase ¡ ... , número 2,78r de la vía de 
Santa Eulalia, agrupaci(Jn 3·" del Ce-
menterio del Sud-Oeslc . . 

:\.dquisici6n del solar arco cucva n(nne
ro 32 de Ja vía de San Fraut·isco, agru
pación g.• del Cementerio del Sud
Oeste. . . . . . . 

Certificaci6n y relaciún valorada de pe
setas 14,505, por obras efectuadas en 
el Cementerio de Las Corts . . . . 

Ciuco cuentas, de importe, respectiva
mente, 1,9go, 1,950, 1,980, 1,978 y 
I ,997 pesetas, por el suministro de ma
teriales de laclrillería con destino a la 
Brigada de Cementerios . 

Acuerdo 'adoptado 

Conceder permiso. 

11 11 

Conceder Jo solicitado. 

D 

Apropar su pago. 
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SE CC IÓN DE HACIENDA 

NEGOCI ADO DE 11\IPUESTOS IN DinECTOS 

Nombre del inlere84do 

D. Ped ro Martiu García 

D. Joaquín Montané 

D. José Pujol. 

D. José Girbau 

D. Jaime Viñals . 

D. ~Ianuel Girbau 

D. José Co. 

D. Pedro Mercada . 

D. • Isabel Hijaso 

D. Joaquín Surós 

D." E lisa López . 

D. Alfonso J.;lu1s 

D. Fernando Mic6 . 

D. Ramém Pfrez . 

D. J uan Sans. 

D.~ Magdalena Guspí 

D . Joaquín Giner 

D. Vicente Ferré. 

Aduulo 

Dar de baja el dep6sito doméstico que 
tiene para varias especies en la calle de 
Lhístichs, número u . . . . . . 

Permiso para vcnder leche, desde el x." 
de abril a 30 de septiembre, eu la calle 
Alta de San Peclro, frcute al número 4· 

Permiso para vender leche en mesa, por 
por igual període dc tiempo, en la calle 
de A viñó, fren te al número 3 . . . 

Permiso para vender leche eu mesa, por 
igual període de tiempo, en la plaza 
de la Igualdad, frent.e al número I . . 

Permiso para vender leche en mesa, por 
igual període de tiempo, en la calle del 
Príncipe de Viana . . . . . 

Permiso para vender lecbe en mesa, por 
igual període de tiempo, en la calle del 
Tigre, esquina a la del Le6n . . . 

Penniso para vender leche en mesa, por 
igual període de liempo, en la plaza 
del Buensuceso . . . . . . . . 

Permiso para vender caft: en carretón, 
por igual període dc tiempo, en la calle 
del .M-arqués del Duero, esquina a la 
Carretera del Morrot. . . . . . . 

Permiso para vender fruta seca, por igual 
període de tiempo, eu el Paseo de Pu
jadas, frente a la eutracla del .l'arque. 

Permiso para vender fruta seca, por igual 
període de tiempo, eu la calle de Si
cília, frente a la puerta del Parque . 

Permiso para vender fruta seca, por igual 
perí.odo de tiempo, en la calle de San 
Antonio Abad, frente a la del Príncipe 
de Viana . . . . . . . . . . 

Permiso para vender fruta seca, por igual 
período de tiempo, en la calle de San 
Pablo, frente al Pay-Pay . . 

Permiso para vender fruta seca, por igual 
període de tiempo en la calle de :tviont
serrat, frente al Barcelonês . . . 

Permiso parn vendcr fruta seca, por igual 
período de tiempo, cu la Ronda dc San 
Antonio, frente al número 38 . 

Permiso para vender fruta seca, por igual 
período de tiempo, en la calle del Doc
tor Dou, frente al número 2 . . . . 

Permiso para vender fruta seca, por igual 
període de tiempo, en la Ronda de San 
Antonio, frente al número 36 . 

Permiso para vender frula seca, por igual 
període de tiempo, cu el Arco del 
Triunfo, frente al número 2 . 

Concesión de una patente de primera 
clase para la venta ambulant.e en el 
distrito III. 
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Awerdo adoplado 

Conceder lo solicitado. 
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Jlombre del illteresado 

D. Pascual Llopis . 

D. Silverio Pascual. 

D. V icente Gonzalez 

D. Toma s Papasey 

D.• Elena Font . 

D. Casto Gidtldez . 

D. José Montañés . 

D. Celestino Manuelles 

D. :\Ianuel Bou . 

D.• Josefa Saborit 

D. Juan Albiol 

D. Franci~co Atsuar . 

D.4 Dolores Voltaina 

D. Francisco Pellicer 

D. Patrocinio Ondategui 

D. Ram6n Estall 

GACE1'A :\IUNICIPAL PF. BARCElONA 

A sUD to 

Concesión de una patente de primera 
clase para la venta ambulante en el 
mismo distrito. 

Concesión de una patente de primera 
clase para la venta ambulante en el 
mismo distrito. . 

Concesión de una patente de primera 
clase para la venta ambulante en el 
distrito V . 

Concesión dc una patente de primera 
clase para la venta ambulante en el 
mismo distrito. 

Concesión de una patente de primera 
clase para la venta ambulante en el 
mismo distrito. 

Concesión de una patente de primera 
clase para la venta ambulante en el 
mismo distrito. 

Concesión de una patente de primera 
clase para la venta ambulante en el 
mismo distrito. . 

Concesión de una patente de primera 
dase para la venta ambulante en el 
mismo distrito. 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la venta ambulante en el Dto. V. 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la venta ambulante en el .mismo 
distrito . 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la venta ambulaute en el mismo 
distrito . . . . 

Concesión de una patente de primera 
clase para la venta ambulante en el 
distrito VIII . 

Permiso para vender fruta seca en la 
Ronda de San Pablo, frente al núm. I. 

Permiso para vender fruta seca en la 
calle del .Marqués del Duero, frente al 
Teatro Español . 

Permiso para vender fruta seca en la 
calle de las Tapias, frente a la Estrella . 

Permiso para la limpia de botas en la 
plazoleta de San Pablo, junto al kiosco. 

Acuanlo adoptado 

C~mceder lo soticitado. 

» )) 

D 11 

D 

» )) 

D 11 

I) 11 

)I • • 

De~egar lo solicitado. 

D )) 

ll D 

)) 11 

» J) 

» D 

I D 

li )I 

Acordóse estimar la instancia presentada por D. Jai me Subirana, solicitando le fuera rectifica
do el talón número 70,229 por el arbitrio sobre tribunas que le reclama la Administración de Im
puestos y Rentas por el referido arbitrio, por enanto dicho recibo ~e refiere a la casa número 2 y 
no a la casa número 4 de la Avenida de Ja República Argentina. 

Acordóse, asimismo, aprobar la anulación del talón número u,44r del arbitrio sobre apertura 
de establecimientos, de importe 8o pesetas, correspondiente al ai1o 1919, solicitada por D. Pedro Gi
li, por el establecimiento sito en la ca1le de Clarís, número 63, por cuanto satis:fizo dicho arbitrio 
el aíio 1912. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del lnleresado Asunto Ar.uerdo adoptado 
------------·-----

D! María Estapé Sarpinell Traspaso, a su favor, del puesto núme-
ro 454 del Mercado de la Libertad . Conceder lo solicitado. 
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Nombre del int&resado 

D. Ju~n Cot . 

D.• Vicenta Pagés 

D. Juan Padrol . 

GACETA )!UNlClPAL DE BARCELONA 

AIUDto 

Practicar obras en el puesto número 272 
del 1-lercado de la Libertad . 

Realizar obras en los puestos números 
68o y 68r del Mercado de San José . 

Dos cuentas de 1,675 y I,oso pesetas, res
pectivamente, por el suministro de mo
biliario para las oficinas de la Delega
ción de Veteri na ria del Matadero Ge
neral . 

Aeu&rdo adopLado 

Conceder permiso. 

li li 

Aprobar su pago. 

Acord6se cambial', del Mercado de la Barceloneta, los artículos dc venta de los puestos que sc 
relacionau : Del puesto 336, el artículo garbanzos por el de bizcochos y fruta seca ; el 333, el ar
lículo garbanzos por el de bizcochos, fruta seca y past.as, y el 253 y 254, el artículo verdura por el 
dc frutas y verduras, por los cuales babran de subastarse. 

Acordóse autorizar la substitución de las concesionarias D." Serafina Rodríguez y D ."' María 
Ramón en la ocupación de los puestos número IS25 del Mercado de San José y número 294 de la 
Aba.cería Central, respectivamente. 

NEGOCIADO DE P~ESUPUESTOS Y DEUDA 

Nombro del ioteresado 

!::iocicdad General de Aguas de 
Ban:cloua. 

Jo l) ll 

Viuda de Wenceslao Guarro. 

D. Eduardo Bosch . 

D. F. Gavila Ballester. 

Asunto 

Cuenta de 7,6ss'St peselas, por el sumi
nistro de agua cluntnlc el mes de mar
zo último, para alimentar las fuentes 
públicas, repartidores y ramales partí
culares por aforo y contador, en subs
titución de la de Moncada. . . . 

Dos, dc 6'70 y 303'70 pcsetas, respecti
vamente, por las operaciones llevadas 
a cabo durantc el mes de marzo (tlti
mo, para cortar los ramales que se uti
lizaban para el scrv icio substit utiva del 
agua de Mçmcada. . . 

Otra, de 4,2o7'6o pesetas, relativa al sn
ministro de pape! de varia$ clases. 

Dos, de 1,278 y 1,771 pesetas, respecti
vamente, relativas al suministro de 
varios impresos con destino a la Ad
ministración de Impuestos y Rentas 
(Cédulas) y 400,000 tiquets para Mer
cados y Albergues . 

Dos, de 1,333 y 886 pesclas, respectj.va
mente, por el sumi nis tro de impresos 
y libros con destino a las oficioas de la 
Administración de Tmpuestos y Ren
tas (Arbitrios). 

SECCIÓN DE C O NST R U C CIO N ES 

NEGOCIADO DE OBRAS (Particulares) 

Ac;uerdo ~doplado 

Aprobar su pago. 

J) Jl 

:D li 

D 

Nombre del interosarlo Aeunto Aeuerdo adQplado 

D. José Cristall Construir una casa dc planta baja y una 
cerca definitiva en un solar de la calle 
de Alcolea . Conceder permiso. 
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~omhre d•l ini~I'PO«<Io -\~unto \cuer<lo adopl"do 

D.• Paula Romeu 

D. Francisco \'iñals, en repre
scntaci6n de D. José Guinar . 

D. Vicente Brasó, en represen
taci6n dc D. ~Ianuel Domín
gucz 

D. Pedro Puiggr·ós 

D. José Renom 

D. Joaquín Mirambell 

l>. \'icente Brasó, en represen
tacifm de D."' Magdalena Coll. 

D. MJt,ruel Bertral 

U. Juan Amat 

1>. Arscnio ,\bad 

D. Jaimc Cordi 

D." Rosa Tort 

D. Santiago Monteys 

n. Enriquc Tglesias. 

D. Josefa Paya 

D. Joaquín Castcllf>. 

D. Juan Antonio Mateos 

D. Francisco Tcrraza 

D. Jost- Robert 

D. Juan Ruiz. 

D. José Pabré. 

D. Luis Targarona . 

D. Migucl Caldentcy 

D. Migucl Bertral 

Cercar un solar seiialado cou el número 
r36 de la calle de Santaló. Conceder permiso. 

Construir un albaüal en la casa núme
ro rS de la calle dc Bertran . 

Construir un albana! en la casa núme
ro 25 de la calle de Guillermo Tell. 

Convertir una ventana en balc6n en la 
casa señalada con el número ro de la 
calle del Diluvio . 

Practicar obras interi01·cs en Ja ·Casa nú
meros r7 y 19 de la calle dc Amalia . 

Reparar un tubo dc dcsagüe en la casa 
nítmero 1 I de la calle dc Pelayo 

Construir un albaiial en la l'asa scñalada 
con el níunero 2S dc hl calle dc Santa 
~Iadrona. 

Realízar obras dc adición y relorma en 
la casa número s) dc la ~-alie dc 1Ias-

~ ~ . ~ '-
SJDJ 

Construir unos cobcrtizos \' una cerca de
finilÍ\'a en un solar sito en las calles 
de Rolanda \' Port-Bou. . 

Construir un vàdo frentc a su l'asa dc las 
talles de .\lfonso XIII v Travcscra . 

Construir un cobertizo v 'modificar una 
abertura en el solar set1alado con el nú
mero 74 de Ja calle de Agustí Milú . 

Construir una casa v una cerca definiti
va en un solar s'ito en Jas calles de 
Ganduxer y Reina Victoria . 

Construir un vado frente la casa núme-
ro r de la calle dc Galilco. 

Construir un vado frente la casa núme· 
·· ro 14 de la calle de Torres . 
Construir un vado frcnte Ja casa níunc-

ro 13 dc la calle de Port-Bou 
Construir una casa en un solar sito en 

las calles de Freixa y Vallmajor . 
Construir una casa de planta baja y un 

piso en la casa número 57 de la calle 
de J uan Blancas . 

Construir un cobertizo en un solar sito 
en la calle de Conca de Tremp . 

Construir una casa v una cerca definiti
va en un solar s(to en la calle de la 
Prosperidad. 

Construir un cobertizo en un solar seña
lado con el número 32 de. la calle de 
Congost . 

Construir una casa en un solar sito en 
las calles de Padilla v .iVlo?:arl . 

Adicionar un piso en uña casa de la calle 
de la Atnéri ca . . . . . . . . 

l:onstruir Ulla casa en tin solar dc la calle 
de Servia 

Construir Ull alba11al eu la rasa núme
ro 53 de la calle de Massini 
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Nombre del inlert';;.,do Asunlo 

D. Ricardo Agustí 

D. 1\ntonio Navas 

D. Emilio J:>intó. 

D. Anlonio Camí ./ . 

D. José O ll et· . 

D. Jnim c Oliva 

] )." Con~la nza Cros. 

D. Scbastifm Conilleras 

D. José Jaquctl 

D. Fél ix. Bes. 

Castelló, S . en C. 

D. Ram{m Bordas 

D. 1\fartín L1obet 

D. Ramón Pie . 

D . Antonio Sagris ta 

Tmlustrin Bolsera, S. A 

Vivé y Casals . 

D. Miguel Vives 

D. Jaime Brasó . 

D. Camilo Faralt 

D. Viccntc Bras6, en represen
tación de D." R afaela Martí . 

D. J uan Ferrús . 

D. Cabriel Puja! 

D. José Sala, ~n nombre de doña 
María Ensciïal. 

n. Fmncisco Palomares 

D. Jorgc Cuxart. 

Reparar una cubicrta dc terrado en la 
casa número 20 dc la calle de la \ïr-
geu del Pilar . . . . 

Construir un cobcrlizo en la ~asa núme
ro 93 de la calle de San !::lalvador . . 

~Iod ificar un portal en una casa de la 
calle de Papin . . . . . . . . . 

Reconstntir dos repisas dc balcón en la 
c:1sa número r dc la calle dc la Riera 
Baja . . . . . . . . . . . . 

Practicar obrar intcriorcs en la casa nú
mero ro dc la ca11c dc Asturias . . . 

Modificar una abcrtura en la ca~a núme
ro 68 de la calle · del Ordcn . . . . 

Construir un albaíial en Ja casa núme
ro 38 de la calle dc Almería . . . . 

Construir un albañal en la casa núme
ro 120 de la calle del Porvenir . . 

Trasladar un elee.tromotor a Ja casa nú
mero 127 de la calle de Aragón . 

I ns ta lar u u electromotor en la casa núme
ro 141 de la calle de Consejo de Ciento. 

Instalar un electromotor eu la casa núme
ro 101 de la calle de Sans. 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 108 de la calle de Bailén . 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 48 de la calle dc la Univcrsidad. 

Instalar un electromotor en la casa 11úme
ro 674 de la calle dc Cortes . 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 279 de la calle dc Gcrona . . . 

Instalar dos electromotores en la casa n(t
mero 67 de la calle de Blay . . . 

Instalar un elcctro111otor en la casa núme
ros 364 y 366 de· Ja calle de la Dipu
tación. 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 6 de la calle de Cros . . . . . 

R ecòustruir un terrado y practicar obras 
interiores . . . 

Adicionar un piso y un cuarto en el te
rrada de la casa número 18 de la calle 
de Ganduxer . 

Construir un albañal en la casa núme
ro 156 de la ca llc de .Mariano Cubí. 

Derribar dos cobertizos interiores, cons
truir otro y realizar obras interiores en 
la casa número 135 de la calle del Paclre 
Gallifa . . . . . . 

Modificar una abertura en la casa núme
ro u de la calle dc la Proclamación . 

Co11struir un albaíial en la casa núme
ro I7 de la calle dc Ouillcrmo Tell . 

Practicar obras de reforma y ampliaci6n 
en una casa dc la calle de Francolí. . 

Construir un a lbañal a otro longitudinal 
eu Ja casa número 69 dc la calle La
forja 
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<· •• CACETA :\JUNICIPAL DE BARCELONA 

Acordóse denegar el pernúso y ordenar el derribo dc los sótanos 9.ue ba ampliado D. Fran
cisco Bux6 en Ja casa número 31 de la calle de la Fuente Castellana. 

Acord6se devolver 799 pesetas que satisfizo la ~cieclad General de Aguas de Barcelona, en con
cepto de arbitrio sobre pavimentos, al instalar varios ramales en el mes de agosto del año último. 

AcorcJ{¡!';C devolver a D. Ramón Camprubí las TS pe!';etas pagada!'; de mas por el arbitrio sobre 
pavimentos, al realizar la !impia del albañal de la casa número 6 de la calle de Mendizabal. 

Acordóse reintegrar a D. Gregorio Orús las 78 pesetas pagadas de e-xceso por el arbitrio sobre 
pavimentos, al reparar el ramal de agua en la calle del Pom d'Or. . 

Acord6se ordenar a D. Gregorio S ilvestre, que ha inslalado un electromotor y un hornillo en la 
casa número 30 dc la calle de Cataluña, que corrija la infracción del artículo 742 de las Ordeuanzas 
Municipalcs y que amplíe la petici6n de permiso para el hornillo. 

Orclenósc, en virtud de una instancia presentada por varios vecinos quejandose de que perma
nczca abierto clurante la noche el Pasaje de Tasso, que sc cumplan los preceptes de las Ordenm1zas 
Municipales en cuanto al cierre, iluminaci6n, etc. 

J\cord(lsc conceder a D.a Elisa Arajol la exención de construir el albañal en la calle de Ber
tt·{\ll número 82, por tratarse de un solar. 

Acord6se ordenar a Ja Sra. Viuda <?e Crusellas, que ha construído un cobertizo en el solar se
jíalado con el númem 23 de la calle de Rubens, que legalice dichas obras . . 

NEGOCIADO DE OBRAS (Públicas) 

Nombro del lnlere!llldo 

D. I. Montaña . 

D. F. l\farimón . 

I) 

D. F. Gavila. 

Aaunlo 

Cuenta de 2,750 pesetas, por el sumi
nistro de vestuario para los guardas 
de los Parques de la Ciudadela y de la 
Montaña. 

Otra, de 314'24 pesetas, importe de los 
barriles vacíos y pnntas suministradas 
durante el mes de agosto a la Brigada 
de Arbolado y Jardines. . . 

Otra, de 1,998'63 pesetas, relativa a los 
jornales suministrados durante el mes 
de noviembre último, para los trabajos 
de arreglo y conservación de Parques 
municipales. . . . . . . . . . 

Otra, de ·147 pesetas, pot el suministro 
· de r,ooo impresos con destil1o a la Ins

pección Industrial. 

Aeuetdo adopl4do 

Apt;_obar su pago. 

I » 

11 11 

D 11 

Acordóse satisfacer a D . J. Esteban la cantidad de 59' 50 pesetas, importe del poder urgente 
otorgado al procurador Bendicbo, de Madrid, para interponer recurso de casación en el Supremo. 

Acord6se satisfacer a la Junta de Obras del Puerto el abono del 41'68 por roo del importe del 
alumbrado de los muelles de la Barceloneta y del Depósito del Puerto, que asciende a r,842'36 pe
selas ; e ig-ual abono por el mismo concepto, relativo a los muelles de la Muralla, Atarazanas, Bar
celoneta y San Beltdín, cuya cantidad asciende a 4, 131'63 pesetas. 

Aprobóse el acta de recepción de las obras de la cloaca, pozos de registro, pozos de caída de 
agua, adoquinado y colocación de bordillos practicadas por el Fomento de Obras y Construcciones 
en el Pasaje del Doctor Laguarda, así como devolver a dicha sociedad el depósito constituído. 

S E C CI ÓN D E ENSANC H E 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Nombro del iutorosodo 

D. J uan Güell 

Asunto Acuerdo adoplndo 

Proceder a Ja remoci6n dc t ierras en el 
solar número 388 de la calle de Argüe
Jles y edificar en el mismo una casa 
compuesta de bajos y cinco pisos . Conceder permiso. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del intereaado 

D. • Leonor Casas 

D. · Jo~é Pagés y Puig . 

D." Merccdes Simón y Molins . 

D. Marcclino Grau . 

D. José Borr:ís 

D. José Ramoneda 

D. Manuel Valdés 

D. Félix Curto 

D. Tomas Cruells 

Moller y Compañía . 

D. •Sebastió.n Arbós . 

Serra y Russell . 

• 
D. Albino Soler y Soler· . 

D. Francisco Barnusell. 

D. Joaquín Artés 

D. Joaquín Batlle, en nombre y 
representación de D. Andrés 
Vidal. 

D. Manuel Cabarrocas, gerente 
de la casa Butsems y c.• . 

D. José Sala Badal 

D. J uan Borés 

Aaonto 

Edificar una casa, compucsta de bajos y 
dos pisos, en el solar número 168 de la 

. calle de Aribau 
Construir un edificio, compuesto de hajo~ 

y un piso, en un solar de la calle de 
Cortes 

Construir unos bajos adosados a la casa 
número 283 de la calle de Provenza y 
ademús practicar obras i nteriores en la 
misma, cousislenles en el cambio de 
~baldosados y tabiques 

Levantar un p.iso en los bajos señalados 
con el número 249 de la calle de la In
dependencia. . . . . 

Construir unos sótanos y ampliar las ga
lerías de la casa número 77 del Paseo 
de Gracia 

Practicar varias obras en la casa núme
ro 195 de la calle de la Diputaci6n, 
consistentes en construir una tribuna, 
una galería, un cuarto en el terrado 
y ademús cambiar la cubierta. 

Construir un cuarto de servicio en el te
rrado de la casa número 123 de la calle 
de Lauria 

Bnsanchar el portal de la pared de cerca 
del solar número 29 de la calle de la 
Cruz Cubierta. 

Construir varios cubiertos en la parte 
posterior de la casa número 128 de la 
calle de Aragón . 

Construir un cubierto en un solar de la 
calle de Ali-Bey . 

Construir un cubierto en la parte poste
rior de la casa número 76 de la calle 
de Cano. 

Construir un cubicrto definitivo en el 
solar número 112 de Ja calle de ]a Uni
versidad . . 

Derribar y reconstruir un cubierto exis
tente en la parle posterior de la casa 
número 64 de la calle de Sarria 

Construir un cubierto provisional en el 
solar n(tmero 20 de Ja calle de Esprou
ceda . 

Construir un cobertizo provisional en un 
solar de la calle de Lepanto, entre las 
de Almogavares y Pallars. 

Cambiar la solera del cobertizo existente 
en la casa número 268 de la calle de 
la Independencia . 

Construir la acera de freni.e la casa nú
mero 212 de la calle de Bailén y , ade
mas, instalar un vado . 

Reparar el albañal dc dcsagi.le de la casa 
número 63 de la calle de Gerona . 

Reformar el albañal de desagiie de la casa 
número 9 de la calle de Trafalgar . 
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Nombre del illteres.1do 

D. Jos(: Olivé Ferrés . 

D. Ham(m Camprubí 

GACETA MUNICIPAL DS BARCELONA 

AsWlto Aeuerdo edoplotlo 

Construir un albañal en la casa núme
ro 13~ de la calle del Dr . Ramón y 
Cajal. Conceder permiso. 

Limpiar la piedra de la fachada de los 
bajos de la casa número 34 de la Ram-
bla dc Cataluña . Darse por enleraclo. 

Acordóse ordenar a D:- Arturo Salva que legalice el cubierto que ha construído en la partc pos
terior dc los bajos de la casa número 65 de la calle de .Muntaner. 

Acord{¡se ordenar a la razón social Casas y Ferrer que lcgalice los dislÍtllos cobertizos que han 
construiclo y otras obras que han realizado en la fabrica sila en la calle de Provenza, n(U}Iero 286, 
y Lope de Vega, número 244. 

Acordf,se, asimismo, ordenar a D. [gnacio Aparicio que legalice los tres cubiertos que ha cons
truíclo en el solar número 255 de la calle dc Enamorats, así como la abertura y modificación de dos 
que ha rcalizado en la parec! de cerca . 

. \cordúse ordenar a D. Pedro Cardona que legal ice el descegue de una puerta que ha practi-
cado en los bajos de la casa número 253 de Ja calle de Lepanto. · 

Acordóse ordenar a D. Manuel Malagrida que legalice la mayor altura que ha dado a la cerca 
dc prccauci6n instalada frente el edificio que construyc en la calfe de Ja Diputación, número 279· 

NEGOCIADO DE OBRAS Pú BLICAS 

Nombre del inleresado 

Obras y Construccione!'; 

Asuoto Acucr•lo n~oplndo 

Tres certificaciones y relaciones valora
das, de importe 4,901, 91,857'96 y 
40, rr9'2r peseta s, respectivamente, re
lati vas a las obras del adoquinado de 
La plaza de Urquinaona y arroyo cen
tral de la calle de Cortes, y la limpia 
de cloacas practicadas durante el mes 
de marzo último . Aprobar su pago. 

Acordúse aprobar las actas de recepci6n correspondienlcs a la construcci6n de las accras que 
se relacionau : La de la casa núm. so dc la calle de Gerona ; la de la casa núm. 20 de la plaza de 
Cataluña; la de la casa núm. 20 del Paseo de Gracia; la de la casa núm. 88 de la Ronda dc San 
Antonio; la de la casa núm. 13 de la calle del Bruch; la de la casa núm. 42 de la calle de Mun
taner; la de las ca!¡as n(ttns . 66, 68 y 70 dc la calle del Bruch ; la de Ja casd' núms. 46 y 48 de la 
de Aribau ; la de la casa núm. 33 dc la Ronda de la Univcrsidad; la de la casa núm. 22 de la de 
Caspe; la de las casas n(uns. 239 al 247 dc la de la Diputaciún ; la de las casas núms . 183 de la de 
Tamarit y núm. 14 de la dc Urgel; la de la casa núm. 102 y 104 de la Ronda de San Antonio . .......................................................................................................................................... 

Asilo Municipal del Parque 
ESTADO DEMOSTRATtVO DEL MOVlMJgNTO DE INDJVIDUOS DURANTE 1\L MES OR MAYO DE 1&20 

Transeuntes lmposlbllltados Presuntos Dems. 

Varoooa l Rembras Varoou Btmbru Varouu Rtmbras -----1----
Había en fin de abril . 41 65 12 21 50 44 

Altas. 

~·~-=- -=- ___!;!_ 
li 

1-
SUMAN. . 85 9-t 12 21 45 55 

Bajas. . 57 25 - - 19 !-1 

. ~ 71 ---¡;-12124 -Quedan para I . 0 de junio . 46 
Comidas Slllllinlslradas a personas ajenas al Asilo: 

Comidas . 
Cenas . . . . . . . . . . . . . . . 
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Nlfios T~TAL · 

Varoou R•mbru ~~~ -----
116 50 205 180 

171 6 66 46 

155 56 271 226 
~ 6 79 58 

liOl~ 
----

192 !88 

Enfermos 

~: Hembru 

- -
- -----
- -
- -----
- -

1,052 
1,025 

TOTAL. - 2,057 

Palleoldos 

Var onu Htmbru 

~ 
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~·~~~~ G.\CETA )lUNlCJPAf, OE BARL:El,ONA ... . ; . 

EXPOSICIÓN UB BARCELONA 
SESIÓN DEl, DÍA 29 DF. ~IARZO DE 1920 

Sc ndoptaron los siguientes acuerdos : 
.'\pro bar el acta de la sesión anterior. 
.\probar los estados que a continuación se indicau, 

rdati\'OS a los mescs de noYiembre, diciembre, enero 
y rehrero t'Jitimos, prcscntados por la Tesoreria, los 
cualc:> acmmn respeclivameute Jas siguieutes particu
laridadcs: 

Estado General Económico e11 30 de noviembre: in
~reso::; , J,J,6o4'38 pesetas, y pagos, 217 ,987'29 pcsetas. 

Estado Genernl Ecouómico eu 31 de clidembre: 
uo consigua niugú11 iugreso, pero sf. pagos, los cuale!l 
importau 4•14.574'48 peselas. 

Esta(lo Ceaeral Econ6mico en 31 de enero: iug rc
Hos, 10,8o5'45 pesetas, y pagos, 05,693'38 pesetas. 

Gstaclo C>cncral Económico en 29 de febrero : in
gresos, 33,599'02 pcsctas, y pagos, I.514,626'6o pcselas. 

RelaC'ioncs memmales de los autedichos eobros y 
pagos. 

Aprohar la Cnenta Ueneral del Presupuesto de in
g-resos y gastos del Certamen, cerrada eu 31 de di
cicmbrc dc 1919, scgún cuyo documento el total de Jos 
i u gresos crectnados asci E-nd e a 23.849.070'01 peseta s, 
y el dc gastos a rR.s¡6,585'56 pcsctas. 

:\ probar nn e~ la do de lo:; jornal es empleados en 
::\lontjuich hastn 31 dc didcmbrc próximo pasarlo, que 
sumau , en juulo, n5,46o joruales. 

Aprobar diversas cuentas, de valor total pesctas 
177 ,o36'36. 

Aprohnr las relaciones dc los pagos ·er...ctuados por 
la l'aja ;\uxiliar dttrautc el mes dc fcbrcro último, 
que ascicmlcn, en junto, a 1,41:!'25 peseta,;. 

1\c<..ptar las justificacioue!ò presentaçlas por el sc
iiur l\larqnés dc Camps, relativas a las Cémlidades iu
vcrlidas dnrautc octubre, uoviembre, dicictnbre, cuc
ro y fchrcro últimos, cu lòs scrYicios de. la t\dmiltis-
1 racióu de finca s y ja rdincría, c\tyas justificacioncs 
orrcccn, respecti nm1cntc, las característica-o;; indicadas 
n continnnción . 

La dc oct ubre. -l'or el coucepto de Administm
ciún : ingrcsos, 2,495'6o peseta~ . y gastos, 127 pcsctas. 

l'or el concepto de Jardineria : \ïYeros dc !\Iont
jnich, ingrcsos, 18,984'oz pcset:as, y gastos, 10,614'20 
pcsctas; \ 'h·cros de Prat <le Llobregat, ingre.sos, pc
sclas 6,.162'10, ) gastos, 2,578'¡o pesetas. 

T.a dc IIOTÏt'lllbrc. - Por el concepto de .\chninis
t racióll: iugrcso:;, 2,771'10 pesetas, y gastos, 523 pe
seta~ . 

Por el con<'cpto de J ardioei'Ía : YiYeros de 1\Iout
juich, ingrcso:>, 8,369'8.:! pc:;ctas, y gastos, 7,700'35 pc
sctas ; \ïvcros dc Prat de Llobregat, ingresos, pese
tas 3,883'40, y gustos, 2,886'30 pesetas. 

La dc dicicmbrc. - Por el concepto dc ,\dmiuis
tra<:i6u: ingrcso~ , 2,¡6o'6o peseta~. y gastos, 281'50 pc
sctas. 

l'or el conccpto <lc Jardineria : Viveros de Mont
juich, ingrcsos, 1$,669'47 pesetas, y ga¡.;to~ . i o,,p2 '7o 
pcsclas ; Vin'ros tlc l'ntt dc Llobreg·at, ingrcsos, pe· 
st.lus ,'ï,tJ97'w, y gasto>:, 2,019 pe:;etas. 

La ric• ¡•~rcro. - Por el coucepto de Admu1istrncióu : 
ingrcsos, 2,St7'6o pcsetas, y ga!;tos, r,159'35 pesetas. 

Por el <'Ollccpto de Jardineria : \ïYeros de Monl
juich, iugrc»os, 13,246'n pesetas, y gastos, 9,947'90 
pcselas ¡ \ïnros de Prat de Llobregat, ingresos, pe
sctas 5,978' 10, y gas tos, 5,124'55 pesetas . 

J.a dr jcbr¡ rn. - Por el concepto de :\dmínistra
ción : ingrcsos, 1 , ¡~'25 pesetas, y gastos, 310'10 pe
;;ctas. 

Por el conceplo de Jardineria : \ï,·eros de l\Iont
juich, ingrcsos, 11,298'87 pesetas, y gustos, 8,sr8'65 
pe:;etas ; \ï ,·cros dc Prat dc Llobregat, iu gresos, pe
seta s 2,853 'ss, y gustos, 2,736'25 pesetas. 

.\probar las liquidaciones del importe de sicle fin
cas para poder i.uteresar del Ayuntamiento su rei n
tegro. 

• Rntcrado con salisfacción» de una comunícación 
del Octn,·o Congrcso .Kacional de Arquitectos, ccle
brado últimmneute en Znragoza, eu la cua! se agra
dece el concurso prcstado al mismo. 

,\ probflr la propnesta de fonuación de un Herbario 
de F.spaiia, formulada por la Junta de Ciencias ~atn

ralcs, .r destinar a tal fiu un crédito. 
Aprobar una propucsta de urbauización dc Ja wua 

dc .)Jiramar . 
. \ probar la rccepción definiliYa y la liquidaci6n dc 

las obras de carpiuteria dcctuadas por D . José Pide
munt para la reforma dc eLa Font. del <;ah. 

.\pro bar la recepció u definiti,·a y la liquidacióu dc 
las obras <lc ('arpintuía del cdificio pam Oficiuas dc la 
Exposiciún, :;ito t'U la calle de Lérida, ejecutada:: ,por 
U . .)osl- Banera. 

l'rtiCctkl al rcpl:tutco ck un pasco en pmycclo y 
a di\ cr:ws ~·::tudi os rclath·os a la urbaui:wcióu dc la 
misnw dn. 

,\ prolmr unn propucstn para la coustruccióu èlcl 
g""rupo dc t . .'d ilkio~ rlc 1:1 St:cci6n Nacional que dall f:l. 
chad¡¡ n lns plazas tle las Bellas ,\rtes , de los Bellos 
Ofic·ios y tlcl A rtc l'opuhu·, si tuados al Este de dichas 
plm:ns. 

•Hnter:ulo <ll' l'Ullfonnidatl~ de ltaber s i<lo adjudi· 
cado a n. l'etlro llliljans y Oli,eras el concurso cc
khrado parn t·l t•,;tablecimicuto de unas Jiueas dc lttz 
y fucr;r..-'1 eu t.>l l'dificio destinadò a Oficiuas (calle dc 
Udda). 

Rc:;olvcr que cuando el Mariscal dc Fraucia, joffn.•, 
sc hallc en Barcelona ~e le invite a Yisitar las obras 
dc la Exposil'iòn, d{wclole con tal motiYo un bauqul'tc. 

cEnterndo dc rouformirlach de Ja adjudicación del 
concur,;o pnra la pn:staci6n del scrYicio de restaurant 
de la •Font del Cab, hecha a {a,·or de D .. \ntonio 
Estrnch. 

cF,ntcra,lo• dc una instancia de D. Eusebio Ber
trand y Scrm dl'jando sin efccto Ja que antcrionnentc 
pr~scntó en solicitud <le autorización para constrnir 
una nccquia a tra\'és de la propiedad que la Junta 
dc la Exposici6n posee <:n Prat dc Llobregat. 

:\prohar la l\Lemoria relatiYa al solar de la Expo
s ici6n y al l'arque dc 1\1ouljuich presentada por la 
Asesorla 'l'(oçn ica . 

ncjar pcn1lienlc pam olra reuuióu dc la Jnuta 
la lijación dc la fccha de cclei)raci6n del Certamen. 

Aprohnr dos cuenlas tlc m1 perito at·qnitccto que 
im portau 1111 total dc soo pesctas y se refiercu a la 
valoración dc fi ll<':IS. 
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Aprobar dos cucntas dc notarios, sumaudo, en jnnlo, 
2,T09 pesetas, relatiwu; n In redacción de documentos 
a cargo de la Junta. 

Darse por euteradn dc las 1·esolucioucs del sciior 
Delegado de Hacienda, llcsestimalorias de las reclama
dones interpuesta~ contra las liquidacioues giradas 
por exceso de timbre en las copias de las hojas de 
aprecio de distintas fincas. 

Darse por enterada dc tUla pro,·ideucia del señor 
Gobernador ci\"il scüalundo \'alor para la cxpropin
ción de una finen. 

Ratificar uin!rsos acncrdos adoptados por Ja Co
misión de la Junta cu 14 de febrero de eslc año. 

Resoluciones Yarins referculcs a personal y a ré
gimcn interior. 

................................................................... 
Real orden sobre revisión de precios 

de Obras públicas 
S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cueula la con

' 'eniencia de dar el m{l~ rñpido y exacto cumplimienlo 
a las disposiclones del Real decreto ·ac Ja Preside11cia 
del Consejo de Miuistros dc 26 de agosto dc 1918, sobre 
revisión de precios a los contratistas de Obras públicas 
y la necesidad de aclarar las dudas surgidas para su 
aplicaci6n, especialmcute por lo que se refiere al grau 
número de pequeüos contratistas dc obras provincia
les y municipaJes, ha tenido ;t bien disponer, en anno
nía con lo preve1J.ido en Real orden de 29 de marzo úl
tima del i'rlinisterio de Fomento, lo siguiente : 

r.o Se consideraran como servicios prefcrcntcs, en 
primer Jugar, los de liquidnci6n de obras, tanto por lo 
que interesa a los contratístas la percepción de swl 
sa ldos y fianzas, dauclo a!l( facilidades para mayor con
currencia de postores en succsivas subastas, cuanto por 
C\ i tar el peligro del abono de intereses de demora ; y 
en scgundo, el dc rcvisióu dc prfcios por el colllpro
miso adquirida de abonar a los contratistas el Lxceso 
de gastos que se supone se les ha originada con el alza 
del coste de obras con relación al precio del proyecto, 
que representa un adclanto de los fondos, cou lo cual 
se ha e\itado el peligro dc la paralizacióu dc las obras 
públicas para el pafs. 

2 .0 A los fines dc la disposición precedente sc or
ganizaran )os servicios, procmaudo que dentro del pri
mer trimestre (lel aüo econ6mico de 1920 a 1921 se des
pachen todos los cxpedieutes de revisi6n de precios in
coados hasta la fecha, proponieudo en caso neccsario 
las medidas que seau més oom·eoientes para oblencr 
cste resultada. 

3.0 El articulo 5.0 del Real decreto de 26 de agosto 
de 1916 debe interpretarse en el sentido de que pam 
la revisión de precios en los meses de agosto dc 1914 
a agosto de 1918, an'lbos inclusive, precisa solicitud, 
411e el contratista pm•dc haccr cna11do lo estime opor
tuna, sin perder StL derecho por el retraso; y que pam 
los meses sucesivos hn de Seli.Crlar el coutratista fa
cultativa encaxgado, antes del último dia dc cada mc~, 
los precios que ban de ser redsados, enteudiéndosc 
que la palabra snialar no implica solicitud ni auu do-

cumeuto escrito, bastaudo que el Iacultativo expouga 
eu la Memoria correspondicntc que"le l1an siclo sciia
lados. por el contr:ltisla los prccios a revisar cada mc-s 
antes cle1 último ella del mismo. 

4·" Si eu expedieulc en que se hubicra dcuegado 
el dcrccho de la revisión de precios estima el contra
tista que se ha interpretada el Real decreto de 26 de 
agosto de 1916 en íor111a distiuta de la que se deler
mina en Jas prcccdcntes disposiciones, podra cslu
cliarse de uue,·o el expcdieutc para aplícación dc é:;tas, 
~icmpre que el conlrntista lo solicite dentro del plaw 
de un mes, a partir de In publicaci6u en la Gaccta dc 
Madrid de la pre~cnte disposición. 

Dc Real ordcu lo com nulco a V. S. para s u cono
cimiento y demas cfcctos. Dios guarde a V. S. mnchos 
aii.os. Madrid, 26 dc abril dc 1920.- Fl;nNANDez Pru UA • 

. ................................................................. . 

Exposición al público 
PET!CIONRS DE l.'ERMISO 

}'or Ja iustalación dc disliutos allaratos industrialc:s 
han acudido solicitaudo pcrmiso del Ayuntamicuto: 

D. José • Durall, un horno de quemar azufrc, ull 
autoclave y un eleclromolor en la casa número 63 dc 
la calle de Juncar. 

D. Jaime Mañé, un electromotor eu la casa núme
ro 120 de la calle dc Enna. 

D. Luis Llansana, un electromotor en la casa nú
mero 328 de la calle de San Andrés. 

D. Carlos Ubach, un electromotor en Ja casa nú
mero 19 de la calle tlc la Industria. 

Quinquer y Ventosa, dos clectromototes eu la cm;n 
uú meros 84 al roo del Paseo del Cemeuterio. 

Cortacans y Carreras, uu electromotor eu •lu casa 
número 58 de la calle de Clarís. 

D. Francisco Gm;par, dos fraguas eu la ca~a nú
mero r8 de Ja calle de Gava. 

D. A. Boada, un generador de Yapor eu la casa nú
mero 17 del Pasaje dc .\yma. 

Farré y Asencio, una fragna portàtil y m1 electro
motor eu la casa número 288 de la calle dc Borrell. 

D. Juan G;m::fa, uu elcc~romotor en la casa núme
ro 22 de Ja calle tlcl JioL 

D. Joaquín Jordú, un electromotor eu la casa nú
mero 7 del Torrcutc del Remcdio. 

D . Segundo Vecchi, tres electromotores y nua hor
nilla con caldera abierta en la casa número 188 dc 
la calle de Coello. 

D. Crescencio Homcro, una homilia cou caldera 
abierta en la ca~a número 28 de la calle de Qnc\ cdo. 

D. l\Ianuel Coll, un gcuerndor de Yapor dc reserva 
en la casa número 2L dc In calle de Santa Agucdn. 

D. Antonio Pamias, un electromotor eu la casa uú
mero 402 de la calle dc Aragón. 

D. Pèdro Magr\ü{l, un electromotor y uua frng-un 
fijn e n la casa nún1ero 108 de la calle dc Aribau. 

D. J. Figuerns, un electromotor eu la casa núme
ro 99 de la calle dc Viladamat y g8 de la de Sepúl
vcda. 

. . . . . . 378 
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D. José Mercndé, un electromotor en la casa núme
ro 579 dc la calle de Valencia. 

D. j osé Pla, uu electromotor en la casa número 13 
cid Pasaje de Cabriuety . 

D. Ramóu ~alt, un elect romotor en la casa núme
ro 1 dc ta: calle dc los A ngeles. 

u.a Paulina Salvat, tUl electromotor en la casa u{t
mero 25 dc la calle de Aulcstia Pi joan. 

n. José Serra, un electromotor e11 la casa uúmc
ro 1 12 de l ~t cnllc de la Cruz Cubierta . 

D. Guillermo Serre, tre~ electromotores cu la casa 
n Ílll lL'1"0 J O clc la calle Noguera Pallaresa. 

n. Vice11le Socials, tm ascensor accionado por un 
elcclromotor cu la casa núm . 53 de la calle dc Balmes. 

D. Bucuavculut'a Viüas, nu electromotor eu la casa 
número 103 de la calle dc Valencia. 

U. · Pablo Just, un electromotor en la casa uúmc
ro 22 dc la calle de 1\!orales. 

D. Gayelano Ferrero, un electromotor· en la casa 
número 135 dc la calle del Hospital. 

Ferrer y 1\fari, tm lllle\·o electromotor en la casa 
número 105 dc la calle de la Diputaci6u . 

Y en virtud de lo dispuesto eu el artículo 743 de 
Jas Ordeuanzas Municipales, la Akaldía lo l1acc pú
blico a fi n de que los que se creau perjuclicados por 
dichas iusta laciones puedan presentar las oportunas 
rcclamacioucs clenlro del plazo legal correspondiente, 
a cuyo efecto estar{t dc manifiesto el expeclientc dc su 
re{crencia, clurante las horas de despacho, en el Ne
gociada de Obras p;uticulares de la Sección dc Fo
mento de la Secretaria Municipal. 

,, ................................................................ . 
Oecanato 

del Cuerpo de Veterinaria Municipal 

ABRIL 1920 

Relación estadística 

de la importació!' !' de la morl aUdad animal 

Ganado vacuno. 
» !anar 
» cabrfo. 
» cerda 

Volateria. 
Conejos 
Caza 

biPOR T AC iÓ~ 

Huevos (unldades). 

M ORTALJ DAD 

Ganado vacuno. 
I ana r 

~ cabr ío. 
» cerda 

caballar 
» asnal 

6,567 
64,651 
1,795 
4,9-19 

109,5f2 
50, 167 

!25,555 

15 
l 

29 
8 

La imporlación viene consignada casi toda ella al con· 
sumo de esta ciudad. 
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Servi cio s sanitar ios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RELACIÓ:-! DE LAS SUBS1'A~CIAS DECOMISADAS DURANT& EL MES DE AORIL DE 19'l0, POR SI!R NOCIVAS A L A 

SALUD PÚBLICA, EN LOS :.!ERCADOS, DJSTRI TOS Y AMBULANCJAS OR ESTA CIUDAD 

DEPENDENCI AS 

- ---

c a dos . Mer 

Mer 

Mer 

D is 

cado de pescado • 

cado de vo lateria y f ru t as 

t r ito.- y a m bulancias . 

TOTAL. 

DEPENDENClAS 

--

I 

CARN ES 
VARIAS 

KIIM GrA. 

26 lO O 

-

¡= -
-

--;-r;;, 
SETA S 

Kllo~ G•·s 

Mer c11dos. 

cado de pei!CfJCio • Mer 

Mer 

D i11 

codo de\lolateria y fru lA,; 

:¡¡ 
- -

- -
- -

trito~ }' ambulanciAs. 

:¡--=-
-

-
TorA L . -

PESCA DO VOLATERiA Y CAZA EXPURGOS NlEVH· 

Vn ri os Mariscos lluevos Onzn. huy CoatjOJ 
YDESPOJOS LINA 

----- --- - ---
Kllos (hB. Kllos KilOH Gt·s. Fr:tsco• 

821 500 5 - - 5 137 700 -
4,256 - - - - - - - -

- - - 457 - 1 , 1 ~5 - - -
- - - - - - 11 - --- -¡- - - --- --

5,077¡ 500 :'i 437 - I 1,!86 148 700 -
-

FRUTAS 
I!MBU I'IDOS 

SUBSTANCIAS 
CRUST ACI!OS CAZA 

Y \'ERDUHAS VARI AS 

Kiloa I a .. ~ KIIOM HrH. 
I 

Kilos Ht·a . I{ llos I Grs. Unldart 

2,937 - 6 

1 

- I 15 200 - - -
- I - -

ll 
- - I - - -

5,ïï5 I -- - - - I - - - -
I I S9 - ~ - - - - - -

·- - I -
-~~-=- ¡--=-8,46: - 8 I - ·- 200 1 .o 

Durn nle el me.- de la fecha ~>e han reconocido !as rese~; lec lie1 !lli el e la~ vacJucrios y cabreria s de esta ci ud<id, 
cuyo estado san itario e n general es sutisfactorio. 

R lt~A(; ION U i t 1. <\::1 :;Uti:>J'ANI.:II\::> L>t<.<..:OM I:,AL>A::> DUI~ANTI!: 1!1. Ml'S Dl! ABRIL Ol! 1920, t'VH ::>1! 1< NOCJ\'J\ :> A l.A 

:>AI.llll PÚBLiCA , RN L OS M i\TADEROS, MERCADO Dl! r.ANAOOS, Jl<:;1'ACJONRS Y FII.!LATOS Dl! ESTA CIUUAIJ 

II=G=a=n=ad=o= .,ra= c=u=n=o=iiGanadolanar ycabr!o Gana do dc cercla j Expur!Ju. 
y I Clan I I :t RI!SES i.anar _Gr.brio .... RI•.SES__ "' _oo~- !!.' ·~ Dr:Pr.:NJ WN<.:JA S de .. _ ..; w• 

enfermadad I IH!~l~S Rl!SES 0 I E • N ~ Dclipoio~ 
[o~t:ro1~ lnutili- _ ___ ~ Sala· lnulili- ~ ·~ . ~ .g Q) _ 

luliudu zadas lnullll· lnullll· zón zadas I ~ I O: u , Kllo• 

•r. 
E 
1!1 

t:... 

z~das zada~ -

li ,-,-- - ,-,-5 - --i -2 - _--_11. -_ r-_, ~----
\ l nfecciosas.l -

1 
11) -J _I 

.f6 ill\ltt Hcleros . . 

-(comune\> I. = ~,, ~ 61 ~ I 11~ I ~ , = IOSJI= ],~9 =¡; 1 1~51 
.\\ercudo de l-!llmHiojl - I - 3 1 I 2 - - 1 ~ 

1 

r:shJ<'Íonesy fi ehLIIO·S·: t - - j 2 - 185 ~~ - - ') J - = = - = 
TOTA - - l-;;- 46 .124tl I 70 ,,-9 - 5 :4 -¡-;, 391

1-= , 11,551 
--- --- =-= 

-

Se h 11n r ecunocfdo en i11s est~:~cwntt~ y tíehnos de e~:~t a ciud11d, 

d urHnlê el mes de la f echa las reses sis,!uiemes , 
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l 
Gunado "'acuno . 

» lanar . 
li cabr !o . 

de ccrda. 

TOTAL. 

6,567 rese~ 
64,651 

1,795 
4,949 )> 

77,760 rese~ 


